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l. 

INTRODUCCION. 

Después del triunfo de la Revolución Cubana y su posterior transformación en una 

Revolución Socialista, los anál isls sobre el desarrollo de las sociedades latlnoa 

merlcanas·tendlentes a explicar dentro de una perspectiva histórica su origen y 

su caracterización actual-adquirieron una Importancia relevante, teniendo como 

uno de sus puntos más significativos el debate sobre los modos de producción en 

América Latina. 

SI bien es cierto que ya Harlategul-en sus Siete ensayos de Interpretación de la 

realidad peruana (publicado en 1928}-de alguna manera ya planteaba, desde una 

perspectiva marxista, el problema de la caracterrzaclón de los modos de produc-

clón en América Latina y que, posteriormente, autores como Sergio Bagú (1) y Ro

dolfo.Pulggros (2) encaminarían sus Investigaciones hacia la definición del modo 

.de producción dominante en el subcontlnente, la mayor cantidad de ~nsayos y otro 

tipo de elaboraciones teóricas que se Inscriben dentro de esta problemática ten

drá lugar a partir de mediados de la década de los sesentas. 

Algunos de los primeros trabajos que abrieron la discusión fueron los elaborados 

por André Gunder Frank(3) quién, partiendo de una concepción clrculaclonlsta del 

modo de producción capltallsta(4}, llegó a determinar su existencia como modo de 

producción dominante desde la conquista hasta la actualidad. 

Los esfuerzos de Interpretación del desarrollo de las sociedades latinoamericanas 

se han visto necesariamente Influenciados por diversos acontecimientos y polémicas 

que han tenido su cuna fundamentalmente en los países socialistas. 

Al referirnos al debate sobre los modos de producción en lberoamérlca,. tendremos 
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que remitirnos a la concepción divulgada por Stalin en su trabajo "Sobre el 111! 

terial lsmo dialéctico y el materialismo histórico", obra publicada en 19)11 como 

epígrafe del capítulo IV de la historia del partido comunista (b) de la URSS, -

así como al posterior proceso de "desestal inización" a partir de 1956, cuando -

en el XX Congreso del PCUS fué denunciado el culto a la personalldad.(5) 

Especialmente el llamado proceso de "desestaltnlzaclón" que lmpllc6, entre otras 

co!¡as, el cue!itl.onarr¡l.entQ al desarrollo 1 tneal encajonado en cinco modos de pr~ 

ducclón (comunl·dad prl'm\Hva, esclaylSfllO, feudal t~. capttal ~smo y social lsmo) 

dló la pauta para que algunos j·nvestigadores 9e desbarrancuan hacia el mas vu.!. 

gar revisionismo, tenlendo como uno de sus re!;Ultado~ la apar{c{ón en sus anál.!. 

sis de supuestos modos de produccMn cuya exl.·stencl:a se 1 hntta a las sociedades 

latinoamericanas, tachando de 11eurocentri'stas·" los- s.ellalanitentos que en sus dlfe 

rentes obras Carlos. Marx y sus continuadores nos heredaran,(6) 

Para el caso parti.cular de Nueva E!;pai'la, las· lnvestl,gaclones mb conocidas de -

qul.ene!i tian pretendi.do apl 1.car el marxismo al es:tudi;o de eta sociedad, no se han 

podl.do deslindar del todo de posiciones no marxistas, por '10 que sus caracterlZ,! 

clones. del pedodo son por de111h 1111blguas·, 

Por ejemplo, para Enri.que Semo la sociedad novohlspana era una sociedad heterog_! 

nea o pluri.partlcular en donde "feudali:SlllO y capl.tal{SlllO e111brtonarto están prese!!. 

tes !i1.multáneamente"l7l. Para Sergio de la Pella, la sttuacl6n era la siguiente-

"· .,Así" las relaciones producth1as vttales, o sean las que aseguraban la repro

ducción del si.~teina, eran una mezcla c0111plej1 de eleaie.ntos mercantl les con sei'lo

rlale.!i de origen feudal tardío 'f con lngredlentu corporativos (grernlos, clero y -

comun 1.dades), todo lo cua 1 a su vez se enniarcaba en la cond le Ión global colonia l. 

Este era el modo de producción dominante que contenía elementos y razgos del modo 
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de produccl6n desp6tico tributarlo y brotes de capftallsmo. 11 (8J. Finalmente, P.! 

ra Alonso Aguilar el perfodo colonial se identifica con la consolfdacf6n de una 

economía mercantl 1, precedida por una etapa Inicial de transición y seguida de· 

un período de descomposición de su situación colonial; este último culminaría a 

mediados del siglo XIX(9). 

Como se puede apreciar, las definiciones a que llegan éstos autores distan mucho 

de finiquitar el problema del modo de producción dominante en el período colonial 

ya que, en términos estrictos, en el contenido de sus caracterizaciones no 1 legan 

a definir explfcftamente cuáles son las relaciones de producción dominantes y a -

qué nivel del desarrollo de las fuerzas productivas corresponden éstas; esto lnd! 

pendfentemente de las Implicaciones teóricas y políticas que encierra cada una de 

las concepciones antertores cuya crftfca serfa objeto de un trabajo aparte. 

Desde nuestro punto de vista, los análisis más rigurosos han llegado a determinar 

la existencia de elementos que definen al feudalismo como modo de producción dom.!, 

nante a lo largo del período colonial en dtversas regiones de América Latina, lncl.!:!. 

yendo la Nueva Espa~a. esto sin menoscabo de la existencia de elementos correspo.!! 

dientes a otros modos de producción pero slen1pre, de alguna 111anera, subordinados-

ª las estructuras características del feudalfsl!I0.(10) 

El problema de la caracterización de las sociedades creadas bajo el dominio de los 

conquistadores aún no está resuelto totalmente; senth110s que existen aún bastantes 

puntos por resolver que sobre todo tienen que ver con el funcionamiento especfflco 

de estas sociedades, asf como con el entrelazamiento con el modo de producción •• 

capi·tallsta que se encontraba en fo1111aci6n a ntvel mundial y, asimismo, con el d.!!, 

cadente feudallslllO que en países como Espafta era el modo de producción dominante. 
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El presente trabajo pretende mostrar la evolución de las relaciones de producción 

en la Nueva Espana, en uno de los sectores más Importantes de la actividad econó-

mica del período: la minería. 

Se ha escogido esta rama por haber sido una de las principales actividades econ~ 

micas que configuran la explotación colonial durante los tres siglos de domina--

clón espanola convirtiéndose, desde un Inicio, en motor de la conquista y poste-

rlor colonización de México. 

Esta situación le asignó un papel muy Importante, primero en la consolidación de 

la nueva sociedad producto de la conquista y, posteriormente, en el desarrollo -

de las nuevas relaciones de producción que, finalmente, se traducirían en la ne-

gaclón dialéctica de ese modo de producción. 

El tema que nos propon~s desarrollar, será expuesto de la slgulenta manera: en 

el Capítulo 1 señalaremos someramente los antecedentes de la colonlzaclón, así -

como los elementos que inicialmente la configuran; en el Capítulo 11 analizaremos 

en forma global a la sociedad novohlspana en sus aspectos más generales; el Capí-

tulo l 11 dará cuenta del nivel del proceso productivo en la minería, para en el -

Capftulo IV entrar al análisis de las relaciones de producción en ésta actividad; 

en el Capftulo V se expondrá la forma en que la minería Influyo en el resto de la 

ecQnOllJ'ª y, por último, se exponen en el Capftulo VI las conclusiones generales -

Hnalmente. qui;ero dejar constancia' de. mi agrade.ciml.ento por su val losa orientación 

y comentarlos en el trantc11rso de esta lnvestlgacl.ón tanto a mi. director de tesis, 

el Lle. Víctor H. Palacio, como a los siguientes profe~ore.s; Tullo Chávez, Gulller 

mo Domfnguez, Alicia Dllv~ra, Artemlo Islas y Ana Bertha valencia 
• 
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(1) Véase:Bagú Sergio. EconomTa de la sociedad colonlal.Ed. Ateneo. Buenos 

Aires, 19~9. 

l2) Véase:Pulggros Rodolfo. De la C.Olonla a la Revolucl6n. Ed. Levlatan. Buenos 

Aires, 1957. 

(3) Véase entre otros: Gunder Frank A. Capitalismo y Subdesarrollo en América 

Latina. 

Editorial Signos. Buenos Aires. 1970. 

Gunder Frank A. América Latina: Subdesarrollo o Revolucl6n. 

Editorial Era. México, 1973. 

Gunder Frank A., Pulggros Rodolfo, Laclau Ernesto. América Latina: Feudal Is 

mo o capitalismo. 

Editorial La Oveja Negra. Bogotá 1974. 

(4) Véase la crítica de Ernesto Laclau a Gunder Frank en: Gunder Frank, Puiggros 

R., Laclau E., ob.clt.pág. 119 a 162. 

Véase en esta misma obra la polémica de Frank con Pu{ggros. 

Oleterlch Helnz. Las relaciones de produccl.ón en América Latina. 

Ed{clones de cultura popular. México, 1978. 

(5) para una mejor referencia véase: 

Domtnguez Gul.llermo, Polacl'o H.Víctor y.otros. El nzodo de producc16n en la~ 

cledad azteca. 

111.me.ograflado, Mhlco, 1981, Págs. f-Vl.11. 

l6) Véase esta concepcl6n en: 

Car.do'º C.F, "Los modos de produccl6n colonl:ales: Estado de la cuestl6n, y -

perspect~va teórica". Revista Historia y Sociedad No. S.Ptéxlco Primavera de 1975, 

Véase una crTtlca a esta concepcl6n en: Cueva A9ustfn. "El uso del concepto 

del modo de producción en América Latina: Algunos problemas Te6rlcos".Wl1!!a 
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Historia y Sociedad No. 5 Héxlco, Primavera de 1975, 

(7) Semo Enrique. Historia del Capitalismo en Héxlco. Ed. Era. Héxlco,1975.Pág. 

251. 

(BJ Peí'la Sergio, de la. bª formación del Capitaljsmo en Méxlcg Ed. Siglo XXI, 

México, 1979, Pág. 4b. 

(9) Agullar Honteverde Alonso. Dfaléctlca de la Ecgnomfa Mexicana. Editorial 

Nuestro Tiempo. Héxlco, 1984, Ver Capítulos 1,2,3. 

(10) Véase, por ejemplo: 

Pulggros Rodolfo. De la Colonia a la Revolución. 

Editorial Leviatan. Buenos Aires, 19S7. 

Dleterich Heinz. ob. cit. 

Cueva Agustín. ob.clt. 

Laclau Ernesto. Feudalismo y Capitalismo en América Latlna.Edit~ La ovejaº! 

·gra. Hedellín, 1974. 



CAPITULO 1. 

CONQUISTA, COLONIZACION Y METALES PRECIOSOS, 



8. 

l. La Conquista como empresa económica. 

l. l. Intereses que motivaron él descubrimiento de América. 

La Conquista primero y la posterior colonización de América tuvieron, desde un -

principio, intereses económicos y politlcos perfectamente definidos no obstante

la fuerte carga de romanticismo herólco de que se encuentran Impregnadas las obras 

escritas por los autores de la época, participantes o no en este proceso, que se 

han encargado, las más de las veces, de maquillarlo. 

El descubrimiento de América fué resultado del desarrollo de las fuerzas produc

tivas en Europa y, aunque tuvo su causa Inmediata en la busqueda de una ruta mar! 

tima hacia las Indias Orfentales, que le permitiera participar a la naciente bur

guesta espanola en el comercio de las especl·as, este hecho debe entenderse no ta_!! 

to COllJO un problema comercial, sino como parte de las manifestaciones de la na-

ciente cl~se burguesa y su enfrentamiento con la feudal. Romper con los marcos -

goegr3flcos hasta entonces conocidos fué siempre un reto para esa clase en forma

c{ón, y la subord!nación de territorios y pueblos descubiertos acelerarían su -

con~olidación como clase dominante en los primeros paises que conocieron el modo

de producción capitalista; este descubrimiento no puede entenderse sino como par

te de la expansión del nuevo modo de producción, cuyas semillas en esa época emp! 

zaban a germinar en toda E¡¡ropa. 

La razón por la cual le correspondió al comercio de las especias figurar como ant! 

cedente Inmediato del descubrimiento de América, se expl,lca por la Importancia 

que tenían estas para los europeos y la Interrupción de sus vías tradicionales de 

abastecimiento por parte de los lrabes. 



La utilización de las especias por los europeos tanto para la conservación de ca.!. 

nes para consumo humano, como en la condimentación de los alimentos, se remonta -

al contacto de éstos con los pueblos orientales y, para el siglo XV, se afirma -

que estas eran tan necesarias para· los europeos como el petróleo, el hierro y el 

estaño a la actual industria. (1} 

La Interrupción del comercio de estos productos por el cierre de las rutas tradi

cionales por parte de los árabes, que a mediados del siglo XV prácticamente habían 

aislado por tierra a Europa de las culturas orientales, obligaron a aquillas a bus 

car rutas comer~lales alternas. 

Esta interrupción de las rutas terrestres abría la posibilidad de romper con el c~ 

diciado monopolio comercial de las especias, sustentando hasta ese entonces prlnc.!_ 

palme~te por Venecia y Génova, brindando la oportunidad de aparecer en la escena a 

las ciudades con mayor experiencia acumulada en los viajes marítimos prolongados. 

Portugal y España estaban llamadas a jugar un papel muy Importante, que de ninguna 

manera qu~daría 1 Imitado al descubrimiento de esa nueva ruta. La situación geogr!_ 

fica de estos países, su tradición de pueblos de expertos marineros-especialmente

Portugal; los conocimientos que en materia de navegación marítima se hablan logrado 

acumular y, especialmente, la existencia de fuertes grupos que se podfan identifi

car con la naciente burguesfa en forínacl6n, son algunas de las condiciones que po

sibl l ltaron entrar a la llamada ~poca de los grandes descubrimientos geográficos. 
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Los múltiples Intentos de Portugal para llegar a la India bordeando Afrlca, prep_! 

rarían muchas de las condiciones que permitirían el descubrimiento de América. Es 

tas expediciones romperían, en inicio, con toda una serie de tabúes acerca de la-

forma del planeta y de la posibilidad de navegar más allá de los límites hasta en 

tonces conocidos; asimismo, permitieron perfeccionar tanto los instrumentos de na 

vegaclón como a las propias embarcaciones, al Igual que la preparación de marinos 

con la pericia y los conocimientos necesarios para llevar adelante viajes maríti-

mos que, sólo unos anos antes, su s61a mención hubiera parecido obra de dementes; 

el mismo Cristóbal Colón obtuvo su formación y experiencia en Portugal. (2) 

En el momento en que ocurrían estos vtajes, los Estados tanto de Espana como de -

. Portugal tenfan fuertes vfnculos con la naciente burguesía de· sus respectivos pa,! 

ses después de haber 1 f·brado una batalla conjunta en contra de la nobleza, la 
··' 

cual logró debilitar sus Brganos políticos y, en algunos casos económicos, más lm 

portantes como en el caso de Espa"a al restar el poder de las Cortes, asf como la 

d{"soluc:(ón de los ejércitos feudales, la prohlbici6n de contruir castillos y fortl 

fi.c~ctones, etc, (J} 

Por otra p;¡rte es lndlscuttble que a quien Interesaba abrir nuevas rutas comercia-

les era no a la nobleza feudal, sino especialmente a los comerciantes y a quienes-

organl·zaban en forma directa la producción de los bienes cuya final !dad era su ve!! 

ta. 

Es en este sentido que se puede hab.lar de que quienes idearon y financiaron los vi.! 

jes que conducirían al descubrimiento de América fuE la naciente clase burguesa, -

dando con ello la pauta para que esta fuera Incorporada al proceso den0111lnado acu

niulac(ón originarla del capital, acontecimiento previo y obligado a la aparición -
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propiamente dicha del modo de producción capitalista. 

Los grandes descubrimientos geográficos tienen lugar en una época en que la -

lucha entre la nobleza feudal y la naciente burguesTa, apenas se manifestaba

en lo que podrTa considerarse pequeftas escaramuzas en comparación con las ba

tallas que se llbrarTan en toda Europa hasta que siglos después la burguesra

se consolidara como clase dominante. 

En Espafta y Portugal esta lucha interna en los ültimos 50 aftos del siglo XV -

llevó a la n~clente clase burguesa a una posic16n de fuerza al seno de esas~ 

ciedad y del Estado, situación que, entre otros resultados, condujo a la ape! 

tura de la.s nuevas rutu comerciales y a 101 descubrl111tentos que se comentan. 

Espai'la en el siglo XV se encontraba en un proceso de cons.ol ldacl6n como "Estado 

Naclan11 , cu'f'l c;ulrill:nac:t6n tradicionalmente se ha ldentfflcado con el matrimonio, 

en 147~. de Fernando de Aragón e Isabel de Castilla, mediante el cual, aparent! 

mente, se unificarían estos reinos en uno s81o dando asf lug1r al nacimiento -

del Estado Espaftol moderno (4). 

La unlflc:acl6n de ambos reinos fué sólo formal pues, en realidad, Aragón y Cas

tilla siguieron estando separados " ••• con Instituciones y leyes separadas, con· 

barreras aduaneras y prlvllegfos locales celos-.nente conservados ••• 11 (5). 

Los dominios del reino de Arag6n se caracterlzai,.n por un1 Importante Industria 

lanera cuyos antecedentes se remontaban a la Edad "8dla, asr encontramos a la -

ciudad de Barcelona que contaba con un centro comercial y f lnanclero comparable 

al Italiano en Génova (6). 
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Por su parte, Castilla comprendía la mayor porción de la superficie de Espa~a 

contando.con el 80% de su población total y con una economía fundamentalmente 

ganadera, agrfcola y pesquera; siendo a través de sus puertos, realizadas las 

principales transacciones comerciales con el resto de Europa (7), En este t! 

rrltorlo serian colocadas las mejores trincheras de la nobleza feudal en con

tra de la naciente burguesía, especialmente, en el momento de arrebatar la lnl 

clatlva de colonización de América de ésta Gltlma por los primeros. 

Para fines del siglo XV la burguesía aragonesa en formación, se enfrentaba a -

serlos problemas que ponfan en peligro su propio desenvolvimiento. La Industria 

lanera Italiana había venido desplazando rápidamente a los productores espa~o-

les de mercados del Hedlterráneo que, hasta entonces, habían sido de su exclu· 

slvldad; por otra parte, las relaciones de la Corona con los financieros lta--

1 lanos y alemanes, en cuyas garras caerfa flnalmente la Corona, les limitó su

desarrollo. He aqur una de las razones por las que tenran fuertes Intereses en 

el descubrimiento de nuevas rutas comerciales, siendo uno de sus principales 

resultados, el descubrimiento de América. 

Una vez descubierto este continente y que empezaron a fluir hacia Europa notl-

clas del tipo de riquezas (en el sentido más amplio de la palabra) que aguarda

ban a quienes lo colonizaran y pusieran bajo su dominio, la nobleza feudal esp.! 

llola;·que hab{a venido recuperando posiciones (afianzamiento que se deja sentir 

con la exp~lslón de moros y judíos, con la Instauración del llamado tribunal del 

Santo Oficio, etc,! (~)después de la guerra que en su contra habían llevado a 

c~bo los Reyes Católicos, avanzarían en contra de la burguesía hasta consegulr-

1er ellos quienes dlr~ctamente llevaran adelante la colonización bajo sus propios 

objetivos e Intereses de clase. 
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La enorme riqueza que en metales preciosos empezó a fluir del nuevo continente 

hacia Europa, trajo como consecuencia directa en tspaffa el .aumento en los pre

cios de todas las mercancias y, junto con ello, la miseria general de la pobla

ción que contrastaba con quienes eran beneficiarlos de la Irracional explotación 

de los trabajadores americanos y de la propia Espana. 

tste fenómeno, junto con el agudlzamlento de la competencia entre los pafses -

europeos por comerciar y sacar la mayor cantidad de provecho posible del nuevo 

continente, pondrfa en desventaja a la naciente manufactura espaffola, conducién

dola a una Inevitable paralización de sus actividades asf como a la destrucción -

del artesanado, afectando asimismo al coinerclo Interno y a la misma producción -

agrícola ~). 

Con esta orlentacJ"n que siguieron los acontecl.mlento$, sería cercenado el nacl· 

miento de la burguesfa en ese pafs al derra1111r hacia otras naciones europeas su -

caldo de cultivo en que se ha~fa venido gestando, De esta manera se verfan refor

zadas las estructuras feudales con las ri'quezas del nuevo continente, estructuras 

que, a su vez, pennttlrfan que el resto de pafses europeos, especialmente aquellos 

que se encontraban a la vanguardia del desarrollo burgués, participaran en el repa!. 

to del botfn y que aceleraran de esta manera el llamado proceso de acumulacl8n orl 

gtnarta del capl:tal, 

1,2, Clase social que conquistó y colontz6 el Nuevo Continente. 

Mientras que Espafta se s11111erglrfa ~r varios siglos ~n el feudallsmo, otrora ago

nizante, sus vecinos tales CCllllO ttal fa, Francia, Inglaterra, Los Pafses Bajos, -

etc. entraban a una lpoca llena de transformaciones sociales y econ6mlcas que - -



llt. 

pondrfan al frente de ese proceso a la burguesfa, hermana de clase de la que -

fuera aplastada en Espana y Portugal, la cual convertlrfa a estos dos últimos

países en los Intermediarios de sus fuertes Intereses econ6micos que, directa

º Indirectamente, estaban relacionados con la riqueza de los territorios colo

nlales¡ a nombre de quién se explotaran esas colonias era lo que menos lmport!_ 

ba, lo verdaderamente significativo era en manos de quién se quedaba el produ.!:. 

to de esta explotación y el uso que finalmente se le darfa. 

La revolución Industrial no se concibe sin la existencia de un mercado mundial y, 

previo a esto, sin la existencia de una enorme masa de capital acumulado para -

tal fin, misma a la que·Amérlca y sus trabajadores ser(an obligados a aportar -

su respectiva cuota, En este sentido Rodolfo Pulggros señala"··· España serfa 

el· canal a través del cual las Inmensas riquezas-provenientes de América-sed!:_ 

rramarfan por los paTses con desarrollo manufactuero de Europa Occldental"(IO). 

La burgues(a española descubrió América, pero no fué capaz de llevar hasta el -

flrial sus objetivos de convertir ésta en un amplio mercado para sus productos -

y los del resto de los parses europeos bajo su exclusiva Jurisdicción, la nobl!:_ 

za feudal le salió al paso y logró colonizar bajo su propia dirección al nuevo

continente, Sin embargo, pese al activo reforzamiento del feudalismo en España, 

el papel histórico de ésta clase ya habfa sido cumplido, por lo que, en última 

Instancia, los beneficiarlos reales del trabajo no retribuido y arrancado a los 

trabajadores de este territorio, fué la naciente burguesía de los paises euro-

peos de donde habfan madurado las condiciones para su desarrollo (Inglaterra, -

Francia, ltalla, etc.), dejindole a la .. nobleza feudal el papel de "Intermediaria" 

que, por otr1 p1rte, estaba Imposibilitada como clase para Imprimirle una ruta -

diferente a la plat1 proveniente de América. 
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la colonización de América sería llevada a cabo por los representantes de esta 

clase social con fines e intereses que no podían ser otros que los correspon-

dientes a su propia clase. Pretenderían, consciente o Inconscientemente, loco!. 

porar el nuevo continente al proceso de desarrollo general de la humanidad bajo 

una forma similar a la que se encontraba su propio pafs; objetivamente no podían 

ser portadores de estructuras sociales y económicas diferentes de las que ellos 

mismos eran producto. 

Al encontrar en la Nueva Espafta.socledades cuyo grado de desarrollo había reba

sado el nomadfsino y que, Incluso en muchos casos, su estructura descansaba sobre 

una división en clases sociales y que, por tanto, se encontraba ya con un impor

tante ·trabajo excedente que permltfa el sostenimiento de una clase dominante más 

o menos numerosa, no fué necesario su aniquilamiento ffs(co por parte del conqul,!_ 

tador, siendo posible su asimilación a la nueva sociedad, contando de esta manera 

con una gran cantidad de trabajadores sobre quién hacer recaer el peso de la ex

plotación. 

Et.enfrentamiento de esta sociedad con la existente en los diferentes pueblos l.!!_ 

dígenas, traería como resultado la existencia de un modo de producción que, aun

que en esencia no se diferenciaba del espa~ol, adquirió un sin fin de matices -

propios y que, desde nuestro punto de vista, constituyen la forma particular en -

que se manifestó el feudalismo en nuestro pafs y en diversas reglones del contl-

nente (11). 

No obstante ser colonizado por las huestes feudales, el nuevo continente no podía 

quedar al margen de la evolucfón general de la h11111aniúad y pronto se dejaría sen• 

tlr la Influencia de este desarrollo. Los conquistadores des¡;etarfan y acelera-

rían leyes y fuerzas sociales que se encargarían de desplazarlos y, flnalniente -
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aniquilarlos como clase dominante en el momento en que estuvieron maduras las 

condiciones Internas y externas para que eso ocurriera. 

El análisis del modo de producción dominante en el perfodo comprendido entre -

la colonlzacl6n espanola y hasta finales del siglo XIX, ha sido objeto de lnte!!. 

sos debates; han salido a discusión teorfas que desde diversas posiciones y ar

gumentos han planteado la existencia de diferentes modos de producción tales c~ 

mo el esclavista, el feudal y el capitalista (12). 

En el presente trabajo, sin entrar propiamente a la polémica-puesto que rebasa

rfa sus propios IFmltes-se asume una posición dentro de Ja cual se verán expue! 

tas nuestras argumentaciones en lo que queda.comprendido dentro del tema desa-

rrollado. 

2. Elementos económicos que configuran la colonización. 

Una vez que la victoria militar ha tenido lugar sobre la sociedad lndfgena más -

desarrollada del continente, la sociedad.azteca, la tarea Inmediata de los espa

noles será la de organizar el sistema de .dominación que les pe~mlta cumplir ca-

balmente con los objetivos de la colonlzaclón:el enriquecimiento de los conquis

tadores y, al frente de ellos, el del Estado español. 

El saqueo que se habfa venido cometiendo por parte de los españoles desde el mo

mento mismo en que pisan este territorio, desde los pintorescos y bien conocidos 

Intercambios de oro por cuentas de vidrio hasta el saqueo de la gran Tenochtltlán, 

practlcamente conclulrfa con la cafda de esta ciudad; a partir de aquf, se verán -

obligados a organizar bajo su dirección la búsqueda v explotación de los yaclmle.!! 

tos de estos metales. 
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Después de la cafda de Tenochtltlán, el primer método utilizado para hacerse -

llegar metales preciosos asf como para descubrir sus yacimientos, fué por medio 

de la trlbutacl6n asentada en los libros de Hoctezuma, tal como nos lo relata -

Bernal Dfaz del Castillo (13). 

Paralelamente con lo anterior, las Incursiones realizadas por los espaftoles ten 

dientes a conquistar y a colonizar nuevos territorios del continente recién des 

cubierto, debieron ser otro factor Importante en el descubrimiento de las minas 

(14) o, por lo menos, en la local lzacl6n de las zonas en donde los Indígenas 

utilizaban adornos de estos metales, lo que les daría la pauta para realizar las 

Indagaciones necesarias pa~a localizar su procedencia. 

2.1. La colonlzacl6n Inicial en funcl6n de los pueblos indfgenas. 

La distribución fnlcial de los colonizadores en el territorio de la Nueva Espafta 

obedec16, en ·un primer momento, a la distribución de la tierra y a los hombres -

recién conquistados, como la única riqueza que podfa ser considerada como tal por 

los europeos (aparte de los metales preciosos). Como es ya conocido ni las cos-

tumbres, ni la cultura, y, en fin ni la sociedad lndfgena tuvieron algún valor P!. 

ellos, al contarlo, fué necesario destruirla para lograr apropiarse de lo que para 

ellos constltufa la verdad~ra riqueza: la tierra, los tributos, los metales prec12_ 

sos, etc. 

En un principio este reparto de hombres y tierras fué llevado a cabo por medio de 

la llamada.encomienda, ~todo por medio del cual se extrae el trabajo excedente a 

las comunidades lndfgenas vfa renta en trabajo y renta en especie; tllllbl'n es una 

de las formas mis efectivas de control político que el es1111nol ejerce sobre 101 -

pueblos sojuzgados. 
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Para la apllcacl6n de la encomienda en la Nueva Espafta debieron de existir, por 

lo menos, .las siguientes condiciones en las sociedades Indígenas: 

- Un Importante desarrollo de las fuerzas productivas y sus correspondientes re 

laclones de producción, habiendo ya rebasado la división natural del trabajo y

que, por lo mismo, eran generadoras de un Importante excedente económico, el 

cual era apropiado por la clase dominante mediante la tributación ya fuera en -

especie o en trabajo. 

- El tributo en las sociedades prehispánicas estaba organizado en forma colecti

va, este era pagado por calpulll y no eh forma Individual. Por su parte, la ex

tracción del trabajo excedente bajo la encomienda sería siempre sobre la base de 

la comunidad Indígena y, al Igual que antes de la conquista, este mecanismo no -

se concibe sin la existencia de esos núcleos sociales. 

El hecho de que la encomienda no pudiera ser aplicada en las reglones donde los -

grupos Indígenas aún no habían rebasado el nomadismo, se explica por la ausencia 

de estas mismas condiciones. 

Este proceso por medio del cual se distribuye la riqueza novoh{spana, sólo bene7 

flcla a un número muy reducido de privilegiados, lo que se traducirá en un despl_! 

zamlento en pocos aftos de la encomienda por nuevas formas de apropiación aunque,

como diversos autores lo han seftalado, los hidalgos empobrecidos que habían hufdo 

de Espafta buscando la aventura y la riqueza f§cll en el continente recl¡n conqul.!, 

tado, difícilmente vieron su situación modificada; los beneficios de la conquista 

sólo estaban reservados para la clase doinlnante espaftola y sus representantes di

rectos que habían sido enviados a Am¡rlca. 



Por otra parte, para que pudiera aplicarse el sistema de tributación bajo la - -

forma de la. encomienda y hacerse llegar de esta manera las riquezas de las tle- -

rras recién conquistadas, era necesaria la existencia de sociedades lndfgenas con 

un grado de desarrollo tal que les permitiera a los conquistadores su aslmllacl6n 

COlllO sociedades sojuzgadas; éste serTa el caso de la cultura tarasca en "lchoacán, 

la mlsteca y zopoteca en Oaxaca, los cholultecas y huetzotzlncas en Puebla, así c~ 

mo. las cultur:.• local Izadas m.fs al centro de ~xlco: xochlmllcas, chalcas, tepan! 

cas, tlahulcas, tlaxcaltecas y aztecas (IS). 

Est1s culturas se encontraban organizadas sobre la base de una división del trab! 

jo que ya habf1 reb1sado su división natural (16) e Incluso, podrfamos afirmar que, 

11 división de la sociedad en clases se encontraba muy desarrollada, aunque en ca

da un1 de las culturas la presencia de éstos elementos y su grado de desarrollo. -

era muy variable. 

Al momento de la cafda de Tenochtltlin los espanoles ya habTan desarrollado fuertes 

lazos con algunas de las culturas que h~s senalado, encontrándose preparado el t.!!_ 

rreno para sustituir a los aztecas en su papel de conquistadores que seria, obvia-

mente, mis brut1l en todos los sentidos, que las obligaciones Impuestas por los pr.!. 

meros. 

Es Importante seftalar la existencia de estas culturas puesto que, 11 encontrarse -

fund1ment1lmente en la parte central de la Nueva Espana, se traduclrTa en diferen

cias clave entre los asentimientos de esp1ftoles en ésta zona y los que tuvieron lu

gar, principalmente, en la zona norte en donde existía un gran número de tribus In

dígenas que no habían aGn superado la etap1 ncSmad1 y con las cuales se estuvo en -

guerra permanente por un largo perTodo de la dominación colonial, resultado de la -
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cual fué la reducción a la esclavitud de los prisioneros de guerra (17) Y• en -

algunos casos, hasta la llquldaclon física de tribus completas. 

En éstas zonas fué Imposible aplicar la enco~lenda porque no había tribus esta· 

blecldas en lugares fijos y, por tanto, no existían Indígenas a quién exlglr tr! 

buto; éste elemento, como veremos m&s adelante, será de suma importancia en la -

aparición de las primeras tendencias hacia la conformación de una fuerza de tri• 

bajo libre. 

2.2. La colonlzacl6n en func16n de los descubrimientos mineros. 

Otro de los elementos que Influyeron en la distribución geogr,flca de los conqui! 

tadores, aparte de la dlstrlbucl6n de ence111lendas, fué la actividad minera, en e! 

peclal en el moniento de los descubrimientos de los grandes yacimientos alejados -

de la zona central de la Nueva Espana. 

Esta actividad se convierte no s61o en Impulsora de concentraciones de mineros s! 

no que, al requerir de centros de abastecl•iento tanto de all111entos como de Ins

trumentos de trabajo y animales de carga, lnipulsa el surgl•lento de nuevos centros 

de población, asT como el desarrollo de nuevas actividades productivas, principal

mente agrTcolas y ganaderas, aunque se lmpuls6 t .. blén la producción de prendas de 

vestir, calzado y otros artTculos de consUlllO. 

Huchas de las ciudades que surgieron en el periodo colonial tuvieron su origen, d!. 

recta o Indirectamente, en la mlnerTa. "AsT Francisco de lbarra, antes de lanza!. 

se definitivamente al descubrimiento y a la conquista de los nuevos territorios y· 

ya en calidad de gobernador (1562) de la Nueva Vizcaya deberFa colonizar, defender 
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y gobernar, tuvo que comenzar por elevar a la categoría de villa a la aldea de -

Nombre de Dios (1563), fundar Durango (1563) y San Juan de Camarones y,por me- -

dio de sus capltanes,Santa Bárbara (1567) y San Bartolomé (hoy VIiia Allende), -

últimas fundaciones perteneclen~es ya al actual Estado de Chihuahua, que se deb.!:_ 

rfan a la Intervención directa de ese gran capitán, con cuya proteccl6n permitió 

la ampliación de los trabajos de los minerales ya conocidos-como el de Avino, -

descubierto desde 1559 por los mineros de San Martín Sombrerete y explotado por 

Juan de To losa a tajo abierto- y los nuevos minerales descublertos"(IB). 

La comblnacl6n de los elementos aquf seRalados pondr¡ su sello a la penetración -

de los conquistadores en los territorios recién descubiertos. Indiscutiblemente -

los móviles de la colonización fueron econ6mlcos, pues ésta siempre estuvo en fu!!. 

clón de la apropiación de las riquezas que se encontraban en el nuevo continente. 



22. 

(11 Pulggros Rodolfo. De la colonia a la Revoluc16'n. Ediciones Levlatan. Buenos 

Aires, 1957. 

t2) Davls Ralph. La Europa Atlántica, Desde los descubrimientos hasta Ja Indus

trial lzac Ión. Edl torlal Siglo XXI, tExl co, 1977. pig. 18-19. 

(31 lbldem. Pág. 9-10 

Véase también: Pulggros Rodolfo. La Esp11na q_ue conquistó al Nueva tltndo.Ed. 

Siglo XX. Buenos Alres.1965. PSg. 59. 

l4) Steln Stanley, Steln Bárbara. la Herencl•.Colonl•I de """rica Latina. Ed. 

Siglo XXI • .tt;xlco, 19~3. PSg. lb-17. 

lS) Davrs Ralph. Ob.crt. plg. 6'1. 

(b) Davls Ralph, Ob. cft,.,.g. 64. 

(7) lbldem. plg. 65. 

(11) Pulggros Rodolfo. De l• Cólonla a I• Re1ioluclón. Ediciones Lavlat1n. luenos 

Aires, 1~57, p¡g. 21-22. 

(9) lblde111. Pat. 2J-21f. 

(10) Pulggros Rodolfo, La Esf)!lla que conguht6 al Nueyo nmdg. Ed. Siglo XX, Buenos 

Aires, 1965. PSg, 155. 

(12) 

(13) 

En Ani8rlca no eJ!lstleron castillos ni feudos propiamente dichos, pero si 
eicl•tl6 esa relacl6n extraecon6ntlca que o611g6 e los lndfgenas a entregar -
ptrte de sus productos al conquistador, y•· fuera esti bajo la fol'llll de I• -
encomienda, o cualquier Método de c0111pulsl6n. extr1económlca que Obligaba 1 
la entrege de un tributo. 

Véa•e parte de l• pol&i,ica en: 
Revista Historia Y. ~ledad Nó. S, ~unda época. ,.xlco, 1975, 
Véase t~lén: Qinder Frank, Puiggros Roclolfo, Laclau Ernesto. AnMlirlca Latina: 
FeudallSlllO o Caplt1ll11107 Ed. La Oveja Negra. ColOlllbla. 1971f. • 
Dleterlch Helnz. Relaclones de Produccl6n en Amlrlca Latina. Ed. Ediciones de 
Cultura Popular. fllixlco 1~78. . 
111rgall6 fbdesto. La Hlnerl• y la ft!t1lu1I• en 1• Anlirlca Esellol• durante 
1• Epoc• Colonl•I. Ed. F.c.E. tlilco, 1§5 • p. 54. . 

(llf) lbldem. plg. 51f. 

(IS) ll!ndlzibal t'.!guel Oth6n de. Obras C0111plet11. Ed. Tal !eres Qolflco1 de I• Na

c1an. M!ixlco, 191f6, TOllO IV, CapFtulo 11. y 111. 



23. 

(16) 11 
••• Dentro de una fami lla, y luego de un desarrollo posterior, dentro de -

una tribu, surge una dlvlslon natural del trabajo a partir de las diferen
cias de sexo y edad, o sea sobre una base estrictamente flsiol6gica. Con la 
expansl6n de la entidad comunitaria, el aumento de la población y, particu
larmente, el confllcto entre las diversas tribus y el sometimiento de una -
tribu por otra, dicha división natural del trabajo amplia sus materiales ••• 11 

tbrx Carlos. El Capital. Ed. Siglo XXI. lflxlco, 1977. romo 1, Vol. 2, pág. -
,.28. 

(17) lt!ndizábal Miguel OthÓn de. Ob.clt. Tomo V, pág. 34. 

(18) Hendizábal Miguel Othón de. Ob.clt. Tomo V, pág. 42. 



CAPITULO 11 

LA ECONOHIA NOVOHISPAHA. PRINCIPALES RAHAS ECONOHICAS 
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La economTa novohlspana, vista exclusivamente en su relación con Europa, se pr.:_ 

senta como.una estructura orientada hacia la extracción de metales preciosos, -

mismos que en aquel continente estartan llamados a jugar un papel importante en 

el proceso de Ja acumulación originarla de capital. 

Quedarse a este nivel de análisis y no profundizar sobre el tipo de relaciones -

de producción que Ja llegada de los espa~oles originó en la Nueva España-no sólo 

en la minería sino en el conjunto de esa sociedad-encierra el riesgo de realizar 

un análisis circulacloni·sta que flicllmente nos podrfa llevar a concluir, c00o0 -

ha·sldo el caso de algunos autores entre ellos André Gunder Frank, que esas re

laciones correspondían al modo de producción capital lsta. 

El presente estudto, stn embargo, es un anál!sts somero tanto del carácter de d.!. 

chas ~elaciones de producción, como del peso econ&nlco de cada una de las actlv.!. 

dade$ mh \mportantes en el pertodo colonl;al. 

En este sentido, éste capftulo dará cuenta del desenvolvimiento de Ja agricultura, 

la ganader{a, los gremtos artesanales y, finalmente, los obrajes. 

l. Agricultura y Ganaderfa. 

Al concluir la conqutsta y el saqueo de los metales preciosos en poder de los In

dígenas, tierras y hon!bres son repartidos entre los conquistadores bajo el llama· 

do sistema de encomienda Instituyéndose, de esta manera, el tributo como una for

ma de renta en especie y/o en trabajo. 

Una de las actividades ecollÓl!llcas que más pronto se desarrollo, fué la agricultura. 

Esta rama-como uno de los pilares de la allmentacl6n humana y de las bestias de t.!. 
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ro y carga que en esa época representaban la "fuerza motrl z" del engranaje ec~ 

n6mico-no podía quedarse al nivel alcanzado en la sociedad prehispánica ni tam 

poco podía seguirse desarrollando bajo el control de los Indígenas. 

Pronto empiezan a surgir las unidades agrfcolas bajo el mando de· los espaftoles. 

La agricultura ahora es más diversificada puesto que son lnclufdas varias especies 

cultivadas en Europa destacando los cereales. En pocos anos la comblnacl6n de cul 

tlvos europeos e indígenas darían por resultado una produccl6n agrícola muy vari_! 

da "· •. de 247 plantas cultivadas en América, 199 se originaron en el viejo mundo, 

45 en América, 1 en Australla ... 11 (1) 

Dentro de los productos comercializados en el extranjero, Enrique Semo seftala la 

Importancia que tuvo la producción de colorantes, siendo antecedido únicamente -

por la plata (2). Para la elaboración de los colorantes las principales materias 

primas eran el añil y la cochinilla o grana, ésta últllllill producida por los azte 

cas antes de la conquista. 

Las técnicas e Instrumentos de producción tratdos por los españoles (3), aunque -

no correspondían a todos los utilizados en Europa, junto con un clima propicio y 

enormes cantidades de tierras vírgenes, propiciaron un crecimiento por demás ace

lerado de la agricultura para convertirse rápidamente en el "· •• primer manantlal

de la riqueza nacional y de la prosperidad de los h.tbltantes ••• "(lt) 

La ganadería fué otra de las actividades que encontró C8lllPO fértil para su desarr~ 

llo (5). Las necesidades de allnientac16n de esp11\oles y criollos, asl como tas de 

transportación y comunicación dentro de este vasto territorio, serían los resor-

tes que Impulsarían su desenvolvl•lento. De est1 1111nera lis vast1s extensiones -

de tierra eran rápidamente convertidas blén en firtlles campos de cultivo o en Z!?_ 



nas ganaderas. 

Este auge de la ganaderfa y,,junto con él, la prollferacl6n de las mercedes re.! 

les otorgando enormes extensiones de tierra para la cria de ganado mayor o menor, 

presionarían junto con la expansión de la agricultura sobre los terrenos de las 

comunidades lndfgenas; ésta situaci6n si blén en un principio la Corona no ha-

bía legalizado, tampoco la había Impedido," ••. entre 1640 y 1700 la mayorfa de -

las grandes haciendas de cultivo, los latifundios ganaderos y las vastas propl!_ 

dades de la Iglesia, fueron legalizados y puestos en orden mediante el proced.!_ 

miento de la composlción."(6) 

Con la expansión de ésta y otras actividades productivas en la Nueva Espafta, ta.!!! 

blén ocurrlrian 1110dlflcaclones cualitativas en la forma especifica en que le -

era arrancado el trabajo excedente al productor directo. 

SI bien es cierto que durante los primeros anos de la Colonia la encomienda fun-

clonó perfectamente para estos fines, conforme se fu& consolidando la nueva socl.!!, 

dad (qu,lén por naturaleza propia desarrol16 una economfa más diverslflc1da y vasta) 

este método de explotación se vló rápidamente desplazado por otros que se adapta

ban de mejor manera o, mejor dicho, que correspondían al nivel de la sociedad sur 

glda en la Nueva Espafta. ~ 

La aparlclón de múltiples actividades más alll de IH reallzadas por los lndfgenas 

asT como el desarrollo de otras r~s econónllca1 que, aunque ya conocidas por - -

ellos, no habian alcanzado 101 niveles ahora nece1arlo1 para sostener 1 una creele_!! 

te poblac16n-tal como es el caso de la agrlcultura-constltuy6 uno de los elementos 

principales que lnduclrfan la aparlct6n de formas de explotac16n diferentes a la -

encomienda. Situaciones tales cOlllO la epidemia de 15~5-15~8, la cu•I redujo drl1t! 

I 
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camento a la poblacl6n lndTgena, s61o acelerarían este proceso, 

Independientemente que la encomienda permaneciera a lo largo de toda la Colonia 

como fen6meno aislado, a los pocos anos de su aparicl6n en la Nueva Espana fué -

cediendo el paso primero, al tr~~ajador de repartimiento y, posteriormente, al

peonaje agrícola. 

A partir de la segunda mitad del siglo XVI y hasta principios del siglo XVIII, -

predomln6 el repartimiento como método para obtener trabajadores Indígenas(?). -

La principal diferencia· para el trabajador, entre el sistema de encomienda y el

de repar.tlmlento, la constituiría el salario percibido; sin embargo, debido a -

que el trabajo era real Izado mediante tandas obl 1.gatorlas que se fijaban al seno 

mismo de la comunidad, sus lazos con ésta y, por tanto,su forma tradicional de

reproduccl6n como ente soclal, permanecerfan. 

El método del repartimiento va a Ir perdfendo Importancia rápidamente tanto en la 

ml.nerTa como en la agrlcul tura y la ganaderfa, aunque por diferentes razones, En 

la mlnerra la.causa consiste en que se tiene que contar con trabajadores más o -

menos especializados y, por tanto, no rotatf·vos; mientras que en la agrlcultura

y gAnaderia se debe a la escasez de trabajadores, resultado de la superexplota-

cl6n de que eran objeto al grado de poner en grave :lel lgro la propia reproducción 

Indígena. Las epidemias, en última Instancia, no eran ni.Is que una de las manifes

taciones de dicha explotacl6n.{8) 

La merma constante de la poblacl6n Indígena, junto con las. crecientes mecesldades 

de mano de obra de los espa~oles, nuevamente empujarfan hacia la formación de nu!_ 

vos métodos de aproplacl6n y explotacl6n de la fuerza de trabajo. 



De esta manera tenemos que, ante la falta de trabajadores, los españoles empeza-

ron a presionar mSs a la comunidad para que cumplieran con el número exigido, 11,!:. 

glndose a presentar el caso ~e que los propios funcionarios Indígenas encargados -

de administrar el repartfmlento dentro de su comunidad, fueron obligados a traba-

jar en los proptos repartlmlentos(9); ante la reduccl6n del número de Indígenas por 

comunidad, los españoles respondieron con Incrementos en el porcentaje de trüuaja-

dores que cada una de el las debfa aportar "· •• con Ja devastación de fines y después 

de la decada de 1~70~ los jueces repartidores, por su propia autoridad, recurrían -

a cuotas que excedfan el dos por ciento. Las reglas de fines del siglo ~I autorl-

zaban cuotas del cuatro y cinco por ciento en la sencllla y del diez por ciento en 

la dobla,,,pero cualquiera que fuera la cuota de un pueblo Individual determinado,-

la tendencia a un aumento en los porcentajes requeridos desde los años de 1550 has

ta principios del stgto lUl I continuó". (10) 

Por su parte, los e$pañoles menos favorecidos con el repartimiento, empezarían a -

disputarse a los tra~ajadores que no se encontraban sujetos a este y que recibían -

el nombre de gail21nes, lf I J 

Este grupo estaba conformado por lndrgenas \la mayoría de los cuales había roto sus 

lazos con la comunidad} reproduclendose principalmente de la paga que recibía al con 

tratarse a las unidades productivas de los espailoles. La libertad de movimiento de 

que jurfdleamente gozaba este grupo de trabajadores solo quedaba en el papel al Igual 

que otras muchas situaciones, ya que nunca faltó el método para arralgarles contra -

su voluntad a las haciendas. La falta de trabajadores pondría en primer plano, los -

m&todos de reclutamiento y sujeción de los Indígenas, dando como resultado, entre -

otras cosas, la aparlcl8n de la tienda de raya. El reforzamiento de estos métodos -

Invariablemente cofncfdf6 con el auge de la agrtcultura y ganadería. 

Las presiones sobre la comunidad lndfgena para aportar cada vez un número mayor de -

trabajadores, la prolongacl6n constante de el tiempo d~ cada tanda obllgatorla\12) 
y la dlsmlnuc16n'de las tierras comunales al ser absorbidas por la hacienda, favo-
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recieron el crecimiento del grupo de trabajadores gaftanes. 

Las caracterTstlcas propias que adquirió esta forma de obtención y retención del 

Indígena, son resumidas en la expresión "peonaje": "otro aspecto medular de la -

ga~anía es el relativo a los medios empleados por los labradores, antes y después 

de la reforma de 1632, para adscribir los indios a lasflncas, generalmente se -

valían de anticipos de géneros y dinero a cuenta del jornal o del pago de los tr.!. 

butos y obvenciones, cuyo monto cargaban a los indios. El trabajador ve(a dlsmlnu_!: 

da por estas deudas su 1 ibertad de movlmlento."{lJ) 

Durante los dos últimos siglos del período colonial, el peonaje fué el elemento -

principal de explotación de los trabajadores Indígenas en el campo, el cual, co! 

xlstl6 con otras formas y cuya existencia no era más que el reflejo de que la s~ 

cledad se encontrab~ en contlnuo·movlmlento. Así tenemos que, como ya seftallbamos 

anteriormente, la encomienda y el repartimiento-ambos pertenecientes a una estru~ 

tura social cada vez más lejana-existieron hasta el final de la Colonia, aunque -

sólo fuera como elementos m&s o menos aislados. 

Por otra parte, nos encontramos con toda una serle de gradaciones o diferenciacio

nes en. cuanto al nivel de compulsión extra-económica, sftuacltrn que Incluso ha 11_!; 

vado a algunos autores a plantear la existencia como núcleo más o menos Importante 

de trabajadores libres {14); esto, Independientemente de que la sucesión de formas 

de explotaci6n encomienda-repartimiento-peonaje, era una manifestación de la evolu 

clón de la sociedad hacia el propio 'srste111a capitalista. 

Otro hecho que viene a reforzar este plante-.nlento, es la existencia de una nacie!!. 

te burguesTa agraria ''. •• Ligados pues a la propiedad y administración de la hiele!!. 

da, existen dos clases sociales distintas: la de los dueftos de la tierra y haclen-
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da-frecuentemente ausentlstas-y la de los poderosos mayordomos y los arrendata

rios capltallstas QUe junto con los rancheros acomodados constituyen la burgue

sía agraria media, bastante numerosa y no exenta de asplraclones."{15) 

Los miembros de esta clase social en formación, exclufdos de los privilegios de 

Que gozaban los hacendados, administraban las haciendas o los ranchos agrfcolas

tenlendo como finalidad la obtención de una ganancia, misma Que, en muchas oca-

siones, era reinvertida en la misma "empresa". 

EnriQue Semo señala algunas de las formas en que operaban los miembros de esta -

naciente burguesía. Menciona el caso de los mayordomos QUe se hacen cargo de la

adminfstración de la hacienda- derivada del ausentlsmo de sus propietarios- y QUe, 

en algunas ocasiones este sólo estaba obligado a entregar a fin de año una canti

dad -fija de dinero. En otros casos los mayordomos poseían sus propias "empresas" 

o ranchos, ya fuera durante sus funciones o al separarse de estas, finalmente me.!!. 

clona el caso de los arrendatarios que pagaban al dueño de la hacienda una renta

fija. En éste último caso se menciona un elemento importante con respecto a la -

obtención de trabajadores, ya QUe el arrendador se comprometía a asegurar su aba~ 

tecimlento {16). 

La anterior situación nos 1 leva a pensar en los métodos empleados por el Estado en 

la repartición de trabajadores lndfgenas (encomienda, repartimiento y solapamiento 

en la fijación de estos a las haciendas) y, desde luego, en los criterios que segufa 

para ello, dentro de los cuales seguramente pesaba demasiado fa relación del propi! 

tarlo con las autoridades virreinales. 

2. Los gremios. 

A la llegada de los espaftoles, el grado de desarrollo de la sociedad azteca ya ha-
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b(a puesto de manifiesto la separacl6n del trabajo agrTcola y el trabajo artesa

no. Recordemos que una cantidad Importante de los productos tributados al tlatoanl 

eran obra 'de excelentes artesanos cuya formación no se concibe más que fuera de -

las actividades agrícolas. "Las especial lzaclones principales eran las de carpin

tero, canteros, albafflles, alfareros, canasteros, petateros, huaracheros, etc., -

que fabricaban productos de uso general y se encontraban en la mayoría de los pue

blos; de distribución mlis limitada eran los dedicados al trabajo de la Obsidiana, 

la fabricación de sal o la de papel. Las artesanfas más finas que se producfan P.! 

ra la utilización de la clase opresora, eran las de orfebres, plumajeros, ental !a

dores, escultores,· lapidarlos y plntore,. 11 (17) 

La t~cnlca y la organfzacl6n de estos artesanos se ve modificada con la llegada del 

colonizador; la presencia de maestros artesanos espaffoles, asf como el Interés de 

algunos misioneros de fundar escuelas donde se enseffara a los lndfgenas diferentes 

oficios, rompen con el esquema de funcionamiento azteca sentando las bases para el 

surgimiento de una nueva for11111 de produccf6n de estos bienes. 

De esta manera tiene lugar la aparición de dos "Instituciones" que aunque ant>as es

taban destinadas a elaborar productos slml lares a los desarrollados por los artesa

nos lndfgenas,-adecuados a las necestdades de la nueva socledad-,eran hlst&rlcamen

te antagónicas. La primera, los gremios, representante fiel de la estructura emlnen 

teinente feudal de la nueva.sociedad que se construTa;la segunda, el obraje, organi

zado para producir mer.:ancfas en serle y no "obras de arte",como los primeros su -

proceso productivo descansaba sobre Ja base de una bien definida división del trab! 

jo al seno de cada obraje. 

Los gremios en la Nueva Espafta fueron estructurados stgulendo el mismo molde de los 

existentes en Europa, en donde sus Integrantes son: el maestro, el oficial y los -

aprendices, estando estrlct9111ente prohibido ejercer un oficio sin pertenecer al gr.! 

mio correspondiente (18). 
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~I trabajo que los gremios desarrollaban correspondía a una vasta cantidad de -

otlclos;entre otros, podemos sei'lalar, a los sastres, sederos, veleros, curtido

re~, panaderos, etc. "Todos los artesanos debían agruparse dentro de su gremio

respectivo habiéndose lrmltado gradualmente el número de miembros en interés de 

los maestros ... Por otra parte las ordenanzas redactadas fundamentalemte con el -

propósito de evitar la competencia establec(an un conjunto d~ reglas y drsposl-

clones para cada actividad productiva: fijaban jornadas de trabajo, salarlos de -

los obreros y precios de las mercancías, color, tamano y calidad de los productos; 

establecTan qué Instrumentos debfan emplearse, prohibran severamente el anuncio -

comerclal, ast como la lnversldn de las utl1ldades en el acrecentamiento del ta

ller, etc,"ll9J, La violacld'n a las reglas establecidas se castigaba severamente, 

{mponiéndose desde pequei'las multas hasta la expulsión del gremio. 

Las prlmer~s ordenanzas se establecen en 15~2 las cuales reglamentan al gremio de 

los sederos, en 154b las que rigen para los bordadores, en 15~8 las de maestros -

de escuela y en lo sucesivo aparecer8n una tras otra de tal suerte que todo oficio 

ejerc(·do se encontraba en su gremio correspondiente, 

Toda la re9lamentact6n que a lo largo de la ~olonla fu& elaborada pretendla, ante 

todo, perpetuar el sistema gremial, cuyo principal beneficiarlo era el maestroª!. 

tesano quién, stn temor a equivocarnos, podemos clasificarlo como parte de la eta 

se dominante de esa sociedad, 

La organización gremial guarda una estrecha relacl6n con el Estado misma que se 

fn!cia con la presentacl6n, por parte de la primera, de las ordenanzas para que -

sean confirmadas por parte de el segundo. La eorporacl6n gremial era reconocida y 

apoyada por las autoridades virrefnales, participando actlvlamente de IH formas -
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más diversas en la llamada vida civil; se dieron muchos casos en que los maestros 

artesanos llegaron a ocupar puestos comci regidores dentro del cabildo. Participa

ban también dentro de la milicia a través de "escuadrones regulares de Infantería 

y cabal lerfa"(lO). 

AsTmismo, es Importante mencionar la relación que estas organizaciones tenían con 

la Iglesia, misma que se daba a través de la llamada cofradía gremial constituida 

por los Integrantes del gremio." La cofradía era una sociedad o asociación clvl 1-

de socorro mútuo, organizada y constitufda a la sombra de la Iglesia compuesta de

artesanos de un mismo ofl'clo". (21) La relación Interna entre el gremio y la cofra 

día se puede observar en el hecho de que el fondo de ahorro del gremio lo tenfa,o

se organlzaba,a traves de la cofradra, 

Respec~o al tipo de relaciones de producción que tenfan lugar al seno de los gre-

mlos, éstas eran de carácter feudal. ~ráctlcamente desde su surgimiento se Impla.!!. 

ta con las misma~ caracterTstlcas con que se desarrolló en sus mejores tiempos en 

la Europa feudal, Veamos las caracterfstlcas de cada "nivel jerárquico" bajo las -

cuales se estructuraba: 

El aprendiz,- Este er~ el primer peldaño de la estructura gremial, Los aprendices 

Ingresaban al taller a la edad de 9 6 10 años y hasta los 18 aproximadamente (22); 

para tal fln,se establecra un contrato entre los padres y el maestro del º'lelo con 

la intervención de un juez, stendo obligatorio para ambas partes el cumpllmle~to de 

los compromisos ahf contraídos, 

Mientras que el maestro se comprometfa a proporcionar al aprendíz casa, comida, r2 

pa limpia y, desde luego, ensenar el desempeno del oficio, el aprendTz quedaba oblJ. 

gado a prestar servicio al maestro, guardar fidelidad, no divulgar los secretos pr2 
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fesfonales, cuidar la herramientas y utensl l los de trabajo, además de que "ha de 

servir al m"estro en todo lo que fuera tocante al oficio y aslml smo, en lo que -

se ofreciere en el ministro de su casa."(23) 

La durac16n del aprendizaje no se encontraba estrlctlamente reglamentada; de acue.!: 

do a las caracterfsticas del oficio podfa durar dos o seis allos, al término de -

los cuales adqulrfan la categorfa de oficia!. 

Oficia!.- El oficial celebraba contrato de trabajo ya tuera con el maestro que h! 

bfa aprendido o con otro; la duracl6n de este era de acuerdo a como ambos convl-

nieran, su trabajo era asalariado. "El oficial trabajaba a salario, por unidad de 

tiempo o jornada de trabajo y por unidad de obra o tarea que el maestro le daba ••• " 

(2~). TenTa estrictamente prohibido tratar directamente con el cliente. 

Hlestro artesano.- Después de que el oficia! habfa cubierto toda u~a_ser1e de re

quisitos y habfa aprobado el exámen que aplicaban las autoridades del gremio, pas! 

ba a ser maestro. El maestro era dueno de los instrumentos de trabajo y las mate

rias primas que, de acuerdo a las ordenanzas, podfa tener en su taller. Para llegar 

a converttrse en maestro, fas autoridades del gremio pusieron siempre la mayor ca.!!. 

tldad de trabas posibles, Inclusive en las ordenanzas llegó a quedar establecida -

la prohlblci6n de ascender a este rango· a·~uienes no fueran blancos. En algunos -

casos se l 1eg6 a extender esta prohfblcl6'n a los p'roplos hijos de los espalloles n!!_ 

ci-dos en América ya que, de esta manera, quedaban asegurados los prlvl legios de un 

grupo reducido de maestros ennoblecidos. 

En t~rmlnos generales, bajo esta misma es.tructura se desarrollaron las organlzacl~ 

nes gremtales en Europa y asfmlsmo tienen un car&cter similar por lo que, podrfa-

mos decir que, al Igual que en aquél continente, en la Nueva Espalla".,. 1a artesanfa 
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urbana, por más que esté esencialmente basada sobre el lntercanblo y la crea-

cl6n de valores de cambio, el objetivo fundamental Inmediato de esta produccl6n 

es la subsistencia como artesano, como valor de canblo. Por ello, en todas partes 

la produccliSn estS subordinada a un consumo presupuesto, la o(~rta está subordina 

da a la demanda."l2SJ. Es de suponerse que, por este mismo objetivo, en la Nueva 

España los gremios solo cubrían una pequeña parte del mercado, no obstante que en 

$U mejor ~poca su nGmero oscilaba alrededor de los 200. ~I bien es cierto que ta 

producción de algunos gremios podrfa ser consumida por elementos no necesariamente 

pertenecientes a la clase dominante, podrfamo~ decir que, en general, su produc-

ci6n est<lba orientada al consumo de ésta Últlma, 10 que es más válido para el ca

so de los plateros, los sederos, los carroceros, los arquitectos, quienes traba)_! 

ban el oro, etc. 

A finales del siglo XVII se hacen cada vez más evidentes las contradicciones y ob!_ 

tácul.os que el gremio Interpone al progreso. Ante las crecientes necesidades de cu 

br1r un mercado que ha venido ampll.Sndose a pasos agigantados, el trabajo "clande!_ 

tino" de los propios maestros se va haciendo más común; la participación oel come!. 

clante es mayor cada dfa, éste, presente desde un principio, va adquiriendo sobre 

los diferentes oficios mayor control eri su produccl6n. La lntromlsi6n del comercia.!). 

te como acaparador de su produccl6n, será un factor muy Importante que contribuirá 

a su desc0111¡>01lci6n; los.productos del gremio lrSn así a los reales de minas, a -

las tiendas de raya V a los mis diversos mercados de la Nueva España rompiendo, de 

esta manera, el local ISlllO con que se habían caracterlzad~.(26). 

La anterior sltuacl6n fué desplazando' paulatinamente' ta· presencia de 101 g.remlos. 

El 1Nestro 1e encontr6 de pronto ante dos alternativas: o··se ajustaba·de alguna -

~nera a 101 nuevos requerl•lentos del 11ercado violando las ordenan1•1· de 1u or9_! 

nlzaclón y cayendo de esta 111ner1 en 111 .. nos del cOlllerclante, o bien optaba por 
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seguir Observando sus reglamentaciones, condenándose así a la miseria. 

tn 1~14 los gremios quedan nbolldos legalmente, estableciéndose la libertad de 

fundar las manufacturas y comerciar con los productos libremente; sin embargo, 

estos no desaparecen del todo y, aunque ya sin los prlvllegtos de que gozaban --

años antes, siguen existiendo hasta que a mediados del siglo XI X, con ras leyes -

de la Reforma, son suprimidas todas las corporaciones. 

J. El airaje. 

Como una manlfestac-16n del carácter contradictorio de la sociedad construída des 

pués de la conquista al lado de las corporaciones gremiales, tiene lugar el SU.!:, 

gimiente del obraje. 11 1'.I obraje habitual era una sola empresa que albergaba a sus 

propios empleados. La tecnología de la manufactura estaba subdividida y especial.!. 

zada ••• 11 \27 J. 

A diferencia de los gremios.en donde, como se ha visto anteriormente, la produc-

cl6n estaba orientada a cubrir un mercado relativamente pequeño \formado fundamen 

talmente por los miembros de la clase dominante), el obraje producía para un mer-

cado mucho m(s amplio. Sus artículos mSs que suntuarios eran artículos de consumo 

general Izado¡ tal es el caso de los textiles, rama en donde tuvo un mayor crecl--

miento. 

El surgimiento de los obrajes se sitúa en los años 1~30-15~0 y ya para fines del -

siglo XVI se cuenta con unos 150 en toda la Nueva España (28) para el siglo X\/11 -

1.ndudablemente que este número se debl6 de haber Incrementado. Sin embargo, desde 

su nacimiento el obraje no puede desarrollarse libremente, su evolución es restrl!!. 

glda por toda una serle d ~ Id 
e r 9 as ordenanzas las cuáles tenían mucha semejanza 
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a>n las aplicadas por los gremios (29), con la diferencia cualltatlva de que, en 

éstos últimos, su observancia garantizaba la existencia y reproduccltfn de esta· 

organización como tal y desde luego los Intereses de los maestros artesanos; su -

aplicación en el obraje significaba una poderosa traba para su crecimiento y ex-

panst6n. Tal situación ven(a, flna!mente, a preservar la1 condiciones de reprodu= 

clón de los gremios toda vez que limitaba, o Incluso prohibía explícitamente, la 

partlclpact6n de los obrajes en algunos rllllOs de la producción dejando el campo-

libre para el trabajo de dichos gremlo5:. 

Para la Corona tspaftola el obraje siempre representó una posible fuente de compe· 

tencla de las manufacturas europeas las cuales eran traidas a América y cuya ven

ta le redituaba pfng"úes gananc.ias; dichas ganancias serían repartidas entre ta C~ 

rona y et reducido número de comerciantes que acaparaban el comercio de esas mer· 

cancías entre los dos .continentes;· 

:1. 

Esta es otra de las razones de ,peso por las cuales tanto la Corona t.spaftola como

el propio Estado novohlspano no permltTan el libre desarrollo de esta actividad, -

limlt&ndola a los ramos que no fueran cubiertos por los productos europeos y, a6n 

en el los, trat.S por todos los med los a su alcance que su desarrollo no sobrepasara 

determinados lfmltes. 

·, ' 

El surgl•lento del obraje Introdujo canillas 11111y Importantes en la tt!cnlca Indígena; 

un eje11plo tfprco de el lo lo tenemos en el tej Ido de te.la, rama en la cual lntrod_!! 

jeron "las cardas, las ruedas o rondlnas, llolllldas t~liln tornos en algunos lugares, 

la devanadora y el telar fijo de madera de dos y cuatro pedales, con jullÓt blllll! 

retos, peines y lanzaderas de cot 11 lo"; por su parte los lndfgen11 aportaron "sus 

tintes vegetales y animales, particularmente el aftll, el palo de tinte, y la coch,! 

nllla". \30) 
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A diferencia de 1a producc16n lndfgena y dal taller tfp1co de las organizaciones 

gremiales, el obraje utilizar& una técnica más avanzada asf como un namero mayor 

de lnstrU111entos de trabajo, lo cual le permitir~ concentrar un n6mero Importante 

de trabajadores, existiendo una dlvlsl6n del trabajo bastante desarrollada. "Los 

obrajes grandes empleaban más de 100 trabajadores lndfgenas en las tareas de car

dar, hilar, urdir y tejer la lana".(J1). Otros autores hablan ele Obrajes que conta 

ban hasta con 500 trabajadores, senalando que para el siglo X\/11 el promedio de -

éstos por cada obraje debió de ser de unos 50.(32) 

Con el surgimiento del obraje aparecen unas nuevas formas de organlzacl6n de la -

produccl6n en la Nueva Espana y aunque estas sólo tuvieran el embrl6n de las rel!!_ 

clones de producc16n capitalistas y aunque tampoco se generalizaran hacia la socl!, 

dad en su conjunto, constituyeron desde un primer momento un elemento Importante -

que apuntaba hacia el nuevo modo de prOducclón que habfa de suceder al que en ese 

1110mento se presentaba como dominante. 

No obstante que el obraje desarrolló en su seno la divlsi6n de el trabajo nasta n..!. 

veles entonces ctesconocidos por la "industria precapitallsta", el trabajador fu6 -

uno de los lllfs sojuzgados y su trabajo uno de los más penosos y agotadores, al ex

tremo de acabar en pocos anos con la vida de quienes no podfan escapar a tiempo de 

estos lugares. tsta sitUilci6n no se vló modificada a 10 largo de la Colonia. 

Hunilolt nos relata en los siguientes ténilnos la lmpres16n que le caus6 11 visita 

a un obraje reallz~a a principios del siglo XIX: "sorprende desagradablemente al 

viajero que vlsfta aquellos talleres, no solo la extremada lmperfeccl6n de las ºP! 

raciones tfcnicas en ta preparacl6n de los tintes ·que a decir de difer~ntes auto

res se hlbla quedado ar .r..., nivel del siglo Jlll R.l.C.-, sino 11111 aGn la Insalu

bridad del local y el 11111 trato que se le da a los trabajadores. Holrbres libres,. 
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Indios y honmres de color, estln confundidos con presidiarios que la justicia di_! 

tribuye en las f¡brlcas para nacerlos trabajar a jornal. unos y otros están medio 

desnudos, cubiertos de andrajos, flacos y desfigurados. Cada taller parece más -

blén una obscura circe!; las puertas, que son dobles, es.t4n constantemente cerra

das y no se permite a los trabajadores sal Ir de la casa; los que son casados sólo 

los domingos pueden ver a su familia. Todos son castigados lrremlslblemente, sic~ 

meten la menor falta contra el orden establecido en la Ubrlca."(33) 

Al igual que en las demás actividades que requerfan de trabajadores más o menos es 

peclalizados, los métodos rotatorios (por medio de los cuales el Estado de la Nueva 

España distribuía a los Indígenas entre las diferentes actividades productivas} no 

eran apl lcables a el obraje. Por esta razón y por las condiciones de trabajo a que 

hemos hecho referencia anteriormente, en esta actividad, prácticamente desde su sur 

glmlento, aparecen diversas formas de atracción y retención de los trabajadores; e.! 

to Independientemente de los presos que eran obligados a trabajar en. estos lugares. 

Los dueños de los obrajes tenfan que enfrentarse tarrblén a la prohiblci6n para utl-

1 (zar indfgenas esclavos, por lo que optaban por celebrar contratos con los lndfge

nas que estuvieran dtspuestos a trabajar por una remuneraclon. Este contrato era -

celebrado ante las autoridades quedando en ~I especificados salarlos, jornadas de

trabajo y algún otro benef lclo a que se tenfa derecho (34)y de esta forma se compr~ 

metfa al lndfgena; una·vez en el obraje, las violaciones a ese contrato·eran la re

gla. 

Pero ~•te no ful el Único mecanismo ni seguramente el mis Importante. Al Igual que 

en la minería, COlllO se verl ""s adelante, el trabajo por deudas jugó un papel muy 

especial. Paira Glbson, este tipo de trabajo se desarrolló llquf antes que en cual-

quier otra actividad, extendl,ndose posteriormente hacia otras ramas y formas de -
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trabajo. 

Las formas especfflcas medlant~ las cuales se endeudaba al trabajador eran tantas 

como la Imaginación de los obrajeros podía producir" ••• la forma en que podían en

deudarse eran muchas y variadas, un anticipo en los salarlos a un trabajador 11 1 l

bre" de un Obraje lo ponía Inmediatamente en deuda. Un trabajador Indio podía ser 

forzado a aceptar dinero pagable en trabajo, o podía ser requerido de comprar, -

con fondos prestados, el equipo que tenía que utl !Izar en el trabajo del obraje. 

Las deducciones podían ser hechas contra la cuenta de un trabajador si su tela ter 

minada pesaba menos que la lana en bruto con la que había empezado a trabajar. Las 

ventas obllgatorlas, 'con precios fijos y la prohibición de hacer compras. en otra -

parte, podfa prolongar o aumentar sus deudas. 11 (J5) 

Una ·vez que el trabajador se encontraba Inmerso dentro de este método, dlfTcilme.!!. 

te podía romper con él; su patrón se encargaría de ello y si al l'(IOrlr aún no llqu.!_ 

daba su deuda, como era común, el obrajero exigía a los familiares el pago de 6sta 

volviéndose a Iniciar el cfrculo del endeudamiento. "había muchos desventurados -

que estaban empe~ados en 4u y SU pesos, sin poder verse libres, ni con la muerte, 

de ese odioso compromiso, pues los due~os de los obrajes exigían a los descendien

tes de los deudores la satisfacción de la deuda. 11 (36J 

Otra de las.modalidades que fué de aplicación m~s o menos general para la obtención 

de los trabajadores y cuyo origen lo encontramos en el obraje, es el secuestro. En 

los obrajes-al Igual que en la minería-persistió a lo largo de todo el pe.rfodo col~ 

nial. Para el caso de los obrajes bastaba con denunciarlos como vagos o, simpleme.!!. 

te, pretextaban la necesidad de aprendices obteniendo nl~os y adultos, la mayoría

de los cuales pasaban encerrados de por vida. 



42. 

El trabajo de los presos al que nos referimos anteriormente, jug6 tanlb..lén un 

papel muy Importante. la contratacl6n de los presos para trabajar en los obr.! 

jes fué com~n a lo largo de la Colonia. Esta pr4ctlca tenía una doble ventaja: 

para elobrijjero,signlflcaba contar con fuerza de· trabajo, amén de los ahorros

que pudiera realizar al negociar el salarlo a pagar a este tipo de trabajado'.-

res; para el Estado, slgnif lcaba el deselltlarazo de la carga econ6mica que repr! 

sentaba mantener a los presos en cárceles propiamente dichas. 

Desde nuestro punto de vista, lo más significativo en la utilización del traba

jo de los presos en los obrajes fui la modificación que ocurrlrfa en estos cen

tros de trabajo al convertirse, de hecho, en verdaderas cárceles, viéndose no -

solo afectados quienes estaban en calidad de presos, sino el conjunto de traba]! 

dores del obraje, reforzándose de.esta manera los métodos de arraigamiento forz! 

do. \371. 

Por lo que respecta a lospropietarros de los obrajes podemos decir que, aunque -

existieron algunos propiedad de encomenderos lnf luyentes, esto era una actividad 

propia de los españoles que no eran beneficiarlos de la encomlenda.(3~) 

De esta manera, los españoles no encDlllenderos fundan diferentes empresas en soci.!!_ 

dad, legalizando esta slt~aci6n mediante contratos en los cuales quedaba asentado 

lo que cada mlentiro debería proporcionar para el funclon111lento del obraje, asf 

como la forma en que serán distribuidas las ganancias. (39) 

Para fines del siglo XVIII los dueftos de ·los obrajes se van a local Izar, fundame!!. 

talmente, entre los hacendados, militares, bur6cratas de alto rango o directamente 



comerciantes, y de esta forma. 11 ••• el obraje garantiza su provls16n de lana por 

medio de la.estancia o hacienda ganadera; tiene acceso al mercado a través del 

propietario comerciante o militar; o goza de prerrogativas y consideraciones a -

su sltuacl6n Ilegal por el hecho de que su propietario sea un burócrata o ciudad!·· 

no distinguido de la regl6n .•• "(li0} 

Oesde el mismo siglo )UI tiene lugar la aparlcl6n del comerciante en este tipo -

de producct6n. Emplezan a aparecer pequeños talleres financiados por los comer--

clantes que tarrblén han empezado a controlar las plantaciones de algodón. 

De esta manera empieza a desarrollarse el trabajo a domicilio el cual, al paso de 

los años, va adquiriendo una mayor Importancia. Para el siglo lG/111 el capital c~ 

marcial no sólo controla la producción de estos talleres y buena parte de los obra 

jes, ~lno que lo hace tanblén con otras ramas organizadas en gremios, contribuye_!! 

do a acelerar su, ya de por sf, manifiesta decadencia. "en la clud~d de Puebla, los 

pequeños talleres de los tejedores de algodón se aprovisionaban de la fibra a tr!!_ 

ves de un reducido grupo de comerciantes dueños de "tiendas de ropa de la tierra", 

a quienes posteriormente vendían sus tejldos ••• En San .Miguel el Grande, la "casa -

de la canal", mediante el mismo procedimiento de facl l ltar a crédito la fibra tex 

ti!, mantenfa a!lnes del siglo l6/11 I el control comercial de la produccl6n de los 

obrajes y talleres textl les de esta ciudad. Tambl6n en esas fechas la producci6n -

de sOlllbreros en el al.ti.plano central estaba en manos de un grupo de comerciantes 

de la ciudad de HSxfco, ., 11 (41) 

Un factor que vino a modlflcar el resultado del proceso al que hemos hecho refe-

renct-. tuE la entrada a la Nueva España (durante el siglo XVI 11) de productos --
" 

norte1merl~no1 e Ingleses de contrabando de buena calidad y a bajo precio, despl! 

zando r•pldamente a los productos locales. (li2) 
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En este sentido. podemos sellalar que el obraje pudo haber servido de base para 

el posterior desarrollo de la Industria capltallsta, el análisis de su comport!_ 

miento a lo largo del período asT lo muestra; sin enbargo, la existencia de otros 

países en los cuales el capitalismo era el modo de produccl6n dominante, Influi

ría sobre estas tendencias internas acelerándolas en algunos casos, en otros -

atrof lándolas, pero Invariablemente subordinándolas a sus propias necesidades de 

desarrollo. la Industria capitalista en Héxlco surgirá subordinada a los países -

capltallstas más avanzados, generalmente, mediante el mecanismo de la lnversi6n -

extranjera directa. 

la evolución de la sociedad hacia formas superiores de organización, se manifiesta 

en cada una de las actividades que henos anal Izado. Hlentras que en la agricultu

ra y ganaderTa se observa, tanto en la evolución de las formas particulares de -

apropiación del excedente económico lencomienda-repatlmlento-peonaje-trabajador -

5emfllbre} COll!O en la existencia de una naciente burguesía, en las organizaciones 

gremiales esta tendencia se presentará como la negación de esta forma obsoleta de 

producción para lrse transformando paulatinamente-al Igual que el obraje--en estru_s 

turas productivas más acordes al nivel del desarrollo alcanzado por las fuerzas -

productlvas. En el caso de la disolución y/o transformación dialéctica de estas -

dos dltlmas actividades, el capital comercial jugó un papel sumanente Importante. 



De acuerdo a lo anterior, podemos concluir que la apllcacl6n de la técnica euro-

pea en la N~eva tspafta, se llmlt6 s6Jo a aquellos elementos que le permitieron

alcanzar detennlnados volúmenes de producción y beneficio de las minas. 

El hecho de que m1s all~ de mediados del Siglo lL'I sólo se hayan hecho algunas de 

las .tpl l·caclones europeas (la pólvora, la bomba de agua y el malacate de tracción 

anlmall, es expll.callle por las condiciones que le permitlan al minero utilizar al 

máxhllO la mano de obra tndfgena en condiciones de trabajo infrahumanas; recordemos 

en el laberlnto en que se habfan convertido las minas, siendo esta una dificultad 

tecntca q_ue ta¡mbl:w obstacul Izaba la apl lcaclón de la maquinaria que ya en ese mo

ment<J se estab.a uti'I izando en Europa, amén del elevado costo que seguramente slgnJ_ 

flcaba ~u adquts!ct6n, traslado y adaptación a las condiciones de la Nueva España, 

as1 coll)O tambtén el pago a los operarios extranjeros por el tiempo de entrenamiento 

a los-nactonale$¡ adem~s. nadie garantizaba con ello un Incremento en la producción 

de la plata, por lo que no exlstfa una necesidad económica-como la.hubo a mediados 

del si·glo ~1- que el los obligaran a apl lcar una técnica más actual izada. 

No e$ ocioso señalar que en el Hixlco de aquella época, salvo algunas adaptaciones 

que se hicieron a la tªcntca europea, no existió un desarrollo tecnológlco propio, 

Como Ya señalaJTJQs anteriormente, la riqueza de los yacimientos, el ser práctlcame.!! 

te Inagotables o sustltulbles en el periodo, ponian la variación del volumen de pi_! 

ta clitenldo en funcl6n de la dlsponlbllldad en tiempo, volumen y precio de azogue. 

Finalmente, seftalaremos que una de las formas que el Estado utilizó para la expor

tación de la plata fué mediante la venta a otros pafses de cantidades bastante CO_!! 

slder1ble1 de moneda acunada, 
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Este capTtulo tiene como objetivo señalar la técnica utilizada en la mlnerla, -

asf como los volúmenes de metales preciosos extrafdos a lo largo del período en 

estudio. 

No obstante que esta parte es fundamental111ente descriptiva, se conslder6 oport.!:!. 

no incluirla toda vez que con Jos elementos que aquí son tratados resulta más -

comprensible la problemática que se planteará en el siguiente capftulo, m.lsmo -

que constituye la parte central de nuestro trabajo. 

l. Técnica Utilizada, 

Antes de la llegada de los aztecas al Valle de l'Exlco-la cual tendrfa lugar por 

el año 1250 aproximadamente-las tribus lndfgenas que habitaban la regl6n ya te

ntan conoclml·ento y hacfan uso de algunos metales, fundamentalmente el oro y la 

plata¡ el hierro y otros metales de mayor dureza permanecerfan desconocidos has 

ta la llegada de los españoles. 

Según t.ópez Rosado "el arte de trabajar los metale!i se ortgln6 en Amérlci del -

Sur, prob1blemente en los 1ctuales terrftorlos de Pera y Colombia, Aproxtmadame.!!. 

te hacia el a~o IJQQ fu@ cuando se introdujo en forma definitiva en el lfxlco ª.!!. 

tl-§uo, de donde se propagó. a otras regiones del continente Amerlcano ... 11 (1) será 

ya b•Jo el dOlll{·nl:o de Jos aztecas cuando son abiertas rudimentarias galerfas, P! 

ra el beneftclo de las vetas, por los puetllos sometl.do1 que eran obligados a P! 

gar este t {po de tr-lbuto, (2) 

Según los cron{stas de la conquista, los metales conocldo1 por 101 lnd(gena1 eran 

los slgutente1: oro, plata, cobre, estallo, bronce, plono y 111ercurlo {JJ, de 101 -

cuales los .S1 usados eran el oro y la plata, los demls eran utilizados s61o en -
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pequeftas cantidades; se tienen noticias escasas de la utlllzacl6n del hierro en 

cantidades sumamente pequenas,especlalmente por los pueblos Indígenas de las re 

glones de los grandes lagos (4). 

Los Instrumentos metállcos que eran elaborados por los Indígenas eran: coas, ha

chas, azadas, cinceles, punzones, anzuelos, sopletes, pinzas, redecillas, agujas, 

alfileres, puntas de lanza y de flecha, etc.(S) A pesar de que ya eran fabrica

dos algunos Instrumentos de trabajo con el cobre y otras aleaciones, el nivel de 

desarrollo de las fuerzas productivas lfmltaba de manera Importante la apllcacl6n 

de estos metales en la fabricación d~ sus Instrumentos. 

Por el contrario, la elaboracl6n de ornamentos y artfculos de oro y plata para -

fines religiosos tuvo tal Importancia que. dentro del grupo de artesanos dedica

dos 'a esta actividad, podemos encontrar ya una especlallzacl6n; por un lado, ve 

mos organizados a los que trabajan por medio de la fundlc{6n y par otro, los que 

trabajan a base de martllleo. (6} 

Una vez consumada la conquista, los espaftoles tuvieron que organizar el beneficio 

de las vetas de los metales preciosos, En un Inicio tuvieron la necesidad de em-

plear los mismos procedlml·entos que los Indígenas habTan venido utl 1 Izando hasta 

antes de la conqu{'sta, "uno de los pr{meros métodos de beneficio que se emplearon 

en lá mlnerra fué el lavado de oro ... "(7). Tendrían que esperar algún tiempo para 

que fueran descubiertas las primeras vetas de fmportancla que propiciarían la ut.!_ 

llzacl.6n de nuevos recursos, dando uf tnlcl'o a la ampll.a explotac16n de los mine 

r•les de la Nueva Espafta. 

El significado que estos metales tenfan para los lndfgenas, era muy diferente al -

del conquistador. Mientras que para el lndfgena eran fundamentalmente artículos -
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de ornamentación, para los espanoles los metales significaban riqueza; recorde

mos que por la ~poca de la conquista, en toda Europa la teoría del metallsmo e!. 

taba en boga anunciando ya ~l parto de la producción capitalista. Esta teoría se 

caracterizaba, entre otras· cosas.por la definición de la riqueza; para ellos é!_ 

ta se encontraba en función de la cantidad de metales preciosos poseídos por C,! 

da nación. 

La situación anterior es uno de los et~tos que explican el porqué los métodos 

lndTgenas de extracción y beneficio de estos minerales no fueron suficientes para 

apagar el hambre de metales preciosos del conquistador. Asimismo, tanmlén es parte 

de la expllcac16n de el porqué fueron destinados tantos recursos y otorgada la -

prioridad de que gozó la mlnerTa dentro del conjunto de la economTa novohlspana. 

El descubrimiento de rlqufslmos yaciMlentos de plata como los del cerro de la Bufa 

en Zacatecas ll51t6} y las prlnclpales vetas de tas m!'IWIS de 11.ianajuato en 15~8 y -

1558, entre otras muchas, aceleró la apllcact6n de los modernos mEtodos de extra_s 

cl4n y beneHclo de los minerales. 

1'11ra los primeros mineros, ante el desCOflO(:lmtento de 101 lllEtodos de prospección y 

explotación de las mtnas, ésta labor era desarrollada con el único fin de extraer 

en el menor tiempo posible la mayor cantidad de metal; el desconocimiento de geo

logta y de geometr(a subterr&neas se convertlrfa en una traba para el trabaJo·po!_ 

terlor de la mina. 

Las excavaciones er~n realizadas con el únl'co fin de romper la vet1 sin tener en -

cuenta 11 segurtdad futura de la mina, ni las mejores poslbllldades de transporte 

y desagüe, Las llerr1111lentas utfl Izada. no tenfan nada qe extr.ordlnarlo: picos, -

barretas que pesaban entre 15 y 20 kilos, cinceles, ... rtlllos. y ... rros.(8) Poste· 
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rlonnente, ante la Ineludible necesidad de contar con un sistema efectivo de -

transporte l.nterno y ante las constantes lnundac Iones de los túneles ab 1 ertos, 

fué necesaria la utlllzacl6n de pozos o tiros verticales y socavones.\9) 

"El mayor defecto de que se nota en las minas de Nueva Espalla, y que hace en e!!. 

tremo costoso su' laborfo, es la falta de comunlcacl6n entre los diferentes planes, 

101 cuales se parecen a aquellos edificios mal contruldos donde para pasar de una 

pieza a otra es menester dar la vuelta a toda la casa ... 11 (10) 

El transporte Interior y hacfa el exterior de la mina se realizaba general111ente -

en hontlros; la utilización de tornos o malacates, movidos por hombres o animales -

de tiro, se llmlt6 excluslvillllente a los grandes pozos de las minas m&s ricas. De 

esta manera el transporte de agua o mtneral se llevaba a cabo por los tenateros" 

los Indios tenateros, a quienes puede consfderarse como las acémilas de las minas 

de ~leo, est¡n cargados durante seis horas con un peso de 225 a 350 l lbras(lo2-

159 kgs. aproxtmadamente). En los canones d~ la Valenclana y de Rayas respiran ade 

más dentro de una temperatura de 22º a zsº; suben y bajan en dicho tiempo muchos -

miles de escalones por tiros que tienen 45° de lncllnacl6n o echado. Los tenateros 

llevan el mineral en costales de hilo de pita; y para no herirse las espaldas (po!. 

que los mineros están comunmente desnudos hasta la cintura) ponen debajo del saco 

una frazada de lana. Se encuentran en las minas filas de cincuenta o sesenta de e.!. 

tos mozos de carga, entre los cuales hay viejos sexegenarlos y muchachos de diez D 

doce anos ... "\ 11 I 

Hacia el·últlmo cuarto del siglo XVI se utlllz6 por vez primera una bomba de agua 

en Zacualpan. A principios del siglo XVII ·en las minas de Cllanajuato ful Instalada 

una noria utilizada para el desagüe. El malacate, movido por animales de tiro, se

rfa introducido a la Nueva Espalla hasta finales del siglo lGlll. (12) 
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Por su parte, el beneficio de la plata a lo largo del siglo lOJI fu6 objeto de 

constantes modificaciones, teniendo COlllO objetivo adaptar de una mejor manera la 

técnica europea a las condiciones de la Nueva Espafta. 

Hasta 1555 el beneficio de la plata se llev6 a cabo, prlnclpal111ente, mediante -

la fusl6n de las minas de plata; este método presentaba dos grandes desventajas: 

la primera de éstas era que mediante la fusl6n s61o podía obtenerse la plata na

tiva, perdiéndose la que se encontraba en forMa de conólnaclones; la plata nativa 

se encontraba principalmente en fol"lll!I superficial por lo que, con el descubrlmle.!!. 

to de ricas vetas a diferentes profundidades, la plata extraída se presentaba ge

neralmente en forma de cOlllblnacfone1 lo que hacfa, hasta cierto punto, lnapllca-

ble o muy poco rentable la utllfzacf&! del lllftodo de fu1l6n para la obtencl6n de -

este metal. 

La segunda desventaja que prescn~a este lllltodo era la relaclon1da con los CGlllbu! 

tibies. LI locatlzact6n de una mina de cierta llllPOrtancta ocastonaba el agot .. tento 

de las reservas forestales, tanto por la utiltzacl6n de ,..dera en el reforz .. lento 

de los socavones como en la fusl6n de la plata, problema que se agudiza en las zo 

nas con reductda veget1cl6n, 

En 1555 Bartolomé de H!dlna tnvent6 el niétodo de a111algilllNICl6n de las 1111nas de plata, 

""' conocido cOlllO el sistema patto, El beneficio de 11 plat1 por e1te llltodo vino a 

revolucionar la producción de plata en la Nueva Espafta, ltidlante la ... 1gam1cl6n se 

pudo obtener la p·lata que se encontraba en for .. de c:Glllblnac(ones, resolviendo tam 

bl6n el probl1111a de los coniiustfbles. 

La ut{llzact6n del ~todo anterior es partlcul11'111nte i111POrtante1 actire todo 11 -

consideramos que "la riqueza de las minas mext~na1 consiste Mis en la abund1ncla -
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que en la riqueza lntrfnseca de los mlnerales de plata, pues calculando esta -

rlquez~ por -su producto medio, no pasa de 0.002 (o sean, 3 6 I¡ onzas por quintal 

de cien 1 ibras). la cantidad ,je minerales sacados por medio de azogue es a la ex 

traída por fundlci6n como de 3 1/2 a l."(13) 

Para L6pez Rosado "El beneficio de la plata por amalgamacl6n con azogue o mercu

rio, sal común y magistral lsulfato de cobre y hierro) por el sistema de patio, -

en Europa no habfa pasado de ser una curiosidad metalúrgica, pero su aplicación -

en gran escala en la Nueva Espa~a .•. slgniflc5 uno de los avances tecnol6glcos de 

mayor lnflurencla e~• el desarrollo de la economTa mundlal. 11 !14) 

Enrique Semo dice que fué tal el éxito de este método, que solo sería sustltuído 

hasta mediados del siglo XIX por el de.clanurlzacl6n.(15J 

En el últlrno cuarto del siglo XVI 1 se empezó a uti ! Izar la pólvora .en la mlnerfa,

propiclando con ello la creación de grandes obras como fueron la apertura de pro-

fundos y amplios pozos o tiros y largos socavones que, como en el caso de la mina de 

Rayas, permitían la entrada de animales de tiro utilizados en el transporte de ma

terial, o como los de desagUe de Pachuca y lt>rán que alcanzaban una longitud de --

1.5 hasta 2.5 km. La conservaci6n de estas obras era asegurada con grandes traba

jos de alba~I ierfa. (lb). 

No obstante estos adelantos, el desagüe de las minas nunca ~udo resolverse de una 

manera satisfactoria; el sistema de bombeo para achicar el agua tuvo una aplicación 

mucho muy reducida. (17) 

A fines de la Colonia, la mlnerfa se encontraba técnicamente muy atrasada en com

parac 16n con Europa¡ para Enrique Semo uno de los principales obst,culos para el -
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desarrol 10 técnico lo fué "La actividad sellorlal de los duellos y. la formacl6n tra 

dlcional de los trabajadores ... "\IBJ . 

Desde nuestro punto de vista, dentro de los principales obstáculos podrían enulll! 

rarse los siguientes: el carácter de clase de los propietarios mineros o "la acti

tud sellorlal", en palabras de Semo; la situación de coloniaje en que se encontraba 

la Nueva tspalla¡ los niveles de producción alcanzados sin la necesidad de lmpleme!!. 

tar una nueva técnica; el precio que Implicaba la apllcac16n de esa nueva técnica 

\considerando dentro de este las condiciones de transporte tanto entre los dos CD!!. 

tlnentes con.> al Interior de la Nueva Espalla, seguramente resultaba más económico

continuar con los mi.'todos 11 tradlclonales"); etc. 

A nuestro juicio, resulta engiÍlloso decir que la "formación tradicional de los tra

bajadores" dlficultara el desarrollo técnico ya que, históricamente, esto no ha -

sido un obstfculo para que sean desarrolladas a este nivel las fuerzas productivas; 

por el contrarro, a un cierto grado de desarrollo es el propio modo de
0

producclon 

dominante y las clases sociales que lo sustentan, quienes frenan ese desarrollo. 

"En la producclón social de su existencia, los honilres entran en relaclones deter-

111lnadas. necesarras, Independientes de su voluntad¡ estH relaclon.es de producc16'n -

corresponden a un grado determinado de desarrollo de las fuerzas productivas mate

rlales ••• En una fase determinada de su desarrollo, las fuerzas productivas de la -

sociedad entran en contradicci6n con las relactones. de producción existentes, lo -

cual no es más que una 'Xpresl6n Jurrdtca, con las relaciones de propiedad en cuyo 

Interior se hal:Ífan movido hasta entonces. De formts evolutivas de las fuerzas pro

ductlvas que eran, estas relaciones se convierten en trabas de estas fuerzas.Ento!!. 

ce.s se abre una Epoca de revolucl6n soclal ••• "ll9) 
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2. Vol~menes de Produccl6n. 

Una aproxlmacl6n al volumen de oro y pl~ta obtenido durante el periodo colonial, 

la encontramos en e 1 trabajo de Serg lo de la Pena "La Formacl6n de 1 Cap 1ta11 smo -

en Héxlco11 , misma que ha sido elaborada a partir de la Información contenida en -

e 1 "En sayo Po 1rt1 co" de H•Jmbo 1 t, ya antes c 1 tado. 

" A continuación se muestra dl·cho volúmen agrupado en perfodos de 20 ai'los. 

VOLUH:N OE LA PRODUCCION DE ORO Y PLATA tN LA NUEVA ESPARA 
1521 - 1820 

PERIODO 

1521-1540 
1541-15&0 
1561-1580 
15H1-1600 
lbOl-16:tO 
1621-1&40 
1641-1660 
lb6l-16HO 
1681-1700 
1701-1720 
1721·1]40 
l 71tl-l 760 
1761-l]HO 
l 7Hl-IBOO 
IHOl-IH20 

ORO KGS. 

4,200 
3,400 
&,800 
9,bOO 
8,440 
ll,O:.!O 
7,420 
7,265 
7,31SO 

I0,47u 
13,~0U 
16,380 
2&, 170 
24,580 
28,340 

PLATA KGS. 

68,3'10 
253,61>0 

1004,000 
148&,000 
16:t4,000 
1724,000 
1904,000 
2042,000 
2204,000 
3276,000 
'1615,UOO 
&020,000 
7:$28,000 
8658,000 

FUENTt: PtRA Sergio Oe la. La Formacl6n del Capitalismo en Héxlco. 
Ed. Siglo XXI. IExlco, 1979. Pág. 51. 

Todos los autores consultados coinciden en sei'lalar que a lo largo del perfodo col~ 

nial la extraccl6n de metales preclosos·sufrl6 fuertes fluctuaciones, dando por -

bueno el punto de vista de Humbolt en el sentido de que la explicación de estas Y,! 

rlaclones se encuentra, más que en los cani>los tecnol(Jglcos, en el precio Y el su-
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ministro oportuno del mercurio, elemento clave en el beneficio de la plata por el 

método de amalgamación. 

Entendemos que tanto el suministro del azogue como la llegada a Espana de la plata 

dependia también del funcionamiento de los sistemas de transporte, sobre todo en -

la comunlcacfón Nueva Espana-Espafta. Cuando los conflictos bélicos con sus vecinos 

se .itgldlzaban se veta dlsmlnu(do el número de flotas enviadas a América; casó slm.!. 

lar ocurrta en los perfodos florecentes de la pl·raterfa nava 1. 

Para fines del siglo XVIII el mismo Humbolt calculaba que, de 2J millones de pesos 

que productan anualmente las minas de oro y plata, 22 mttlones eran enviados a -

Europa, 8 6 2 por cuenta del rey y los restantes como ~go a las Importaciones de 

productos europeos que eran trafdos a la Hueva Espana P•ra satisfacer, fundamental 

mente, las neces ldades de la clase domtnante, (20) 

En 1535 se establecl6 la C~sa de lt>neda, Las monedas aht fabricadas tuvieron una -

gran dlfusi6n en los mercados extranjeros, const{tuyendo una Importante fuente de

l ng resos para 1 a Corona. (21) 

l'aradój Jc"'1Jente con lo anterior, la clrcu,aclcS'n monetaria en la Hueva Espina sil!!!! 

pre fue" muy !Imitada; perq, desde luego, este fen6meno obedecfa no precisamente a

la escaséz física de la moneda, sino a condiciones objetivas del desarrollo de esa 

sociedad y cuyo mercado correspondfa precisamente a ese grado de desarrollo. Ya -

Humbolt en su ensayo polftlco of>ser~aba que "la 1111sa'de oro y plata que queda en -

·clrculacl6n en un pafs, lejos de seguir la proporcf6n de una poblacl6n depende mjs 

bien de la actividad del comercio, del bienestar y de la clvlllzacl6n de 101 habl-

tantes y de la cantidad de producciones que deban representarse con 1lgno1 11>11eta-

rlos ••• 11 (22). 
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Para fines del siglo XVIII Hombolt calculaba la cantidad de numerarlo que se 

encontraba en circulación en los siguientes termino~~ 

Franela 2.5 mil Iones de 1 lbras torneses. 

tspai'la 450 11 11 

Gran Bretaña 9l0 " " 11 

Estados Unidos 180 " 11 11 

Colonias ~spañolas 
en América. 480 11 " 11 

Oras i 1 12U 11 11 " 
Anti 1 las l5 11 " 

La Casa de ltlneda de l\'ixico fue, durante todo el perTodo colonial, la empresa -

fabricante de circulante mas importante del mundo; se ha calculado que desde su -

fundación hasta fines del siglo XVI 11 había acuñado más de 1,300 millones de pesos 

en oro y plata. (2J) 

Por otra parte, la extracción y beneficio de otros metales no preciosos estuvo -

muy limitada y sólo se llevaba a cabo como comple~ento de las importaciones de Eu-

ropa; su producción se incrementaba cuando se dificultaba la comunicación con Esp.!!_ 

ña (l4), A pesar de su reducida importancia se 1 legaron a exportar algunos de es·-

tos metales, como es el caso del bronce que se vendía a España y a ltlnila para Ja 

construcción de cañones y balas, así como para las planchas protectoras de las em 

barcaciones (25). Algunas de estas ninas, especialmente las de cobre, eran reser

vadas directamente para el rey y otras eran explotadas por particulares mediante el 

arrendamiento. 
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NOTAS: 

(1) López Rosado Diego. Historia y Pensamiento Económico de 1€xlco. Ed. UNAM 

/'Exlco, 1968, Tomo 11, pág. 12. 

(21 Véase: Humbolt A.ob.clt. Pág. 321-323. 

(31 Véase: Bargal IÓ lt:Jdesto. La minería y la metalurgia en la América Española 

durante Ja época colonial. Ed. F.c.E. liixico, 1955, pág. 25. 

\4) Véase: López Rosado Diego. Ob.clt. Pilg. 10 

\5) Véase: lb idem. pág. 14-15. 

(6¡ Véase: López Rosado D. Ob. e 1 t. pilg. 12-13. 

(71 Véase: lb idem. pág. 17-lll. Cfr.con el método 

pag. 30 y 32-33, 

(81 Véase Semo Enrique. Hist6ria.pág. 39, 

(91 Véase Bargalló /'bdesto. Ob.cit. pág. 8ll. 

lndlgena en: Bargal lo M. Ob .el t. 

(10) Hombolt Alejandro de. Ensayo Político sobre el Reino de la Nueva España. Ed. 

Porrúa. l'éxico, 197ll. pag. 367. 

(11) Hombolt Alejandro de. Ub.cit. pág. 368. 

(ll) Véase: Semo Enrique. Hlstoria ••. pág. 39-43. 

(13) Hombolt Alejandro de. Ob.cit. pág. 566. 

(14) López Rosado D. Ob.ci t. Tomo 11. pág. l!S. 

(15) Semo Enrique. Historia •.. Pág. 43. 

(lb) Veáse Sargal ló MJdesto. Ob.cit. pág. 338. 

(17) Véase: Ibídem. Pág. ll9. 

\181 Semo Enrique. El desarrollo ..• Ob.clt. pág.12. 

(l~) ltlrx Carios. Contrlbuc16n a la crítica de la Economía Poi ítlca. Ed.Edlclones 

de Cultura Popular. tExlco, 1976. P,g. 12. 



\20) Véase: Humbolt Alejandro de. Ob.clt. Pág. 566. 

(21) Véase: L6pez Rosado O. Ob.clt. pág. 1]2. 

\22) Hombolt Alejandro de. Ob.clt. pág. 436. 

\231 Véase: Humbol t Alejandro de.Ob.clt. pág. 121. 

(24) .Véase: lbldem. p~g. 389. 

(25) Véase /-endlzábal ob.cit. Tomo V. pág. 51-52. 

.61. 



CAPII-Ul!O-iV , .. r-r . 

LAS RELACIONES DE PRODUCCIDN EN. LA HINERIA 
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l. Diferentes formas en que la minería obtiene a sus trabajadores~ 

En este capítulo abordaremos, de manera cronológica, las diferentes formas que 

asumió la explotación de los trabajadores en la actividad minera durante todo

el período colonial, asf como también el carácter de clase de los propietarios 

mineros.· Trataremos de abordar el tema de tal forma que nos permita no sólo -

real Izar una descripción del fenómeno sino que, también, nos posibilite reali

zar algunos señalamientos sobre la evolución de las relaciones de producción -

hacia la formación de un trabajador l lbre de medios de producción y, por tanto, 

hacia la creación de las condiciones necesarias para el surgimiento de las re

laciones de producción capitalistas (1). 

Las diferentes formas bajo las cuáles eran explotados los trabajadores se pre-

sentaron, como es el caso de todos los fenómenos sociales, no de una manera pu

ra sino estrechamente combinados, aunque siempre en cada époc~ se definía como 

predominante una u otra forma que, en última Instancia, era quien marcaba con -

su sello la denámica del fenómeno. La evolución de estas formas o métodos espe

cíficos de explotación marcará el avance hacia formas más libres, con caracterÍ! 

tlcas nuevas, que alejarán cada vez más a los trabajadores de su comunidad de -

su unlco lazo con la posesión de la tierra y los medios de producción,relación -

que, en la antigua sociedad, fué la base de la reproducción de la familia indí

gena y del Individuo como ente social. 

Para fines de análisis dividiremos este capítulo en los temas: encomienda, repa!. 

tlmlento, arralgamiento por deudas, y el sistema de partido¡ elementos que consi 

de ramos representat 1 vos de 1 as d 1 ver~.as formas de exp lo tac Ión de los trabajado

res lnd{genH en 11 mlnerfa •.lo largo del período colonial. Posteriormente se 

harin algunos senalamlentos acerca del car&cter de clase de los propietarios mi

neros. 
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A fin de exponer de una manera más clara la forma en que tuvo lugar la evolución 

de las estructuras organizativas del trabajo indígena, senalaremos brevemente -

y en forma global, su existencia en las culturas localizadas en la zona central 

de lo que sería posteriormente la Nueva Espaíla y, en especial, en la sociedad -

más avanzada, la sociedad azteca, misma que tenía bajo su dominio a casi la to

tal ldad de los pueblos Indígenas de esta región. 

La producción agrícola se llevaba a cabo en los calpullls o barrios, cada miem

bro de éste -macehual- recibía una determinada cantidad de terreno, manteniendo 

la obl igaclón de pagar tributo. El derecho del macehual sobre la tierra que po

seía requerfa el cultivo contfnuo de ella, derecho que perdía en caso de dejar 

de cultivarlo por más de dos anos. Los habitantes del calpulll desarrollaban -

el trabajo colectivo especialmente en la producción destinada al pago de tribu-

tos en especie, los cuales se pagaban no en forma Individual, sino como calpulll; 

también tributaban turnándose en la prestación de servicios personales. 

En la sociedad azteca existfa un número importante de productores artesanos cuyos 

productos eran elaborados tanto para el tributo como para el mercado donde acu-

dran a comerciar. En algunos casos, los artesanos de cada oficio separados de -

los labradores de su calpulli ,estaban organizados en cuadrillas de especialistas 

para la aportación de tributos y servicios personales. Este tipo de actividad t.!!_ 

vo tal Importancia que podemos encontrar ya una especlallzac16n en ramos como el

de la producción de ornamentos y objetos religiosos metálicos; los artesanos que -

trabajaban por medio de la fundición se encontraban separados de los que trabaja

ban a base de martilleo (2). 

Es de hacer notar la Importancia que tenfan estos oficios, existiendo agrupaciones 

de cada ramo y cuyos privilegios variaban de acuerdo a la Importancia que tuviera 
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el producto que fabricaran. 

Los pueblos sometidos por los aztecas eran obligados a entregar un determinado 

monto de tributo en especie y a enviar una cantidad convenida de hombres que se 

dedicarían a las labores más diversas como parte del pago de ese tributo. 

Los beneficiarios directos de estos tributos, tanto del pagado por los miembros 

de la sociedad azteca como por los pueblos sometidos, eran quienes conformaban -

la alta jerarquía del Estado, así como los sacerdotes y los jefes guerreros (3). 

1 . 1 • La Encomienda. 

El sistema mediante el cual los espa~oles, en los primeros a~os del siglo XVI, -

se apropian del trabajo excedente de los pueblos indígenas conquistados, tiene -

algunas similitudes con el utilizado por los aztecas en el cobro del tributo a -

las sociedades sojuzgadas y a su propio pueblo. Así tenemos que el tributo se -

sigue cobrando en especie y en trabajo, los productos tributados eran básicamente 

los mismos, la base de tributación seguía siendo de alguna manera la comunidad y 

no el individuo como tal, etc. 

Estas semejanzas han confundido a algunos autores que, sin haber profundizado en 

el significado de un sistema y otro, han planteado que mediante la encomienda fue 

ron sustituTdos los aztecas por los espa~oles en el cobro de los tributos. 

Desde nuestro punto de vista, la similitud entre ambas formas de apropiación del

excedente es sólo aparente, ya que cada una de ellas corresponde a diferentes eta 

pas del desarrollo de Ja sociedad: la primera, a una época que se identifica con

el modo de producci6n asl,tlca, la segunda con una sociedad feudal. 
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Para los aztecas la tributación exigida a los pueblos dominados era más bien -

una especie de "derecho de guerra" que los vencidos debían pagar al vencedor.

en c•te sentido era que, a menos que lo consideraran estrlctlamente necesario, 

éstos no intervenfan en el control y dirección del trabajo destinado al pago de 

los tributos ni tampoco lo hacían directamente en los asuntos del gobierno de -

cada pueblo. El sojuzgamiento nunca fué tan brutal como para que se tradujera 

en la destrucción ffslca de estos pueblos. 

En cambio,para los españoles, la explotación de estas sociedades tuvo como base 

la "proclamación" del conquistador en clase dominante, destruyendo para tal f In 

toda la estructura anterior sobre la cual descansaban las sociedades indígenas. 

Como el consumo suntuario y el ennoblecimiento de esta clase, en el más amplio -

sentido del término, era de hecho uno de los requisitos para seguir formando Pª.!:. 

te de este puñado de explotadores, la sobre-explotación de los Indígenas no se -

hizo esperar, dejando como uno de sus resultados la drástica reducción de la po· 

blación nativa al pral iferar las epidemias y demás situaciones adversas sobre las 

condiciones de vida de los trabajadores. 

Como ya ha quedado señalado anteriormente, el sistema de encomienda no se limita 

ba a la exigencia de los españoles de que les fueran entregas determinadas cant.!. 

dades de alimentos y otros productos, éste ni siquiera puede considerarse como -

el elemento más Importante. 

Tal como fué definida fa encomienda en el capítulo precedente, el elemento econ6 

mico definitorio de esa forma particular de explotación de las comunidades lndf

genas lo constituye la apropiación y, por tanto, el usufructuo de "tierras y hom 

bres" conquistados. 
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De acuerdo a lo anterior, el elemento básico de la encomienda, más que la obl 1-

gaclón de .entregar al encomendero determinado monto de bienes, era el derecho -

a la posesión de la tierra y al trabajo indígena gratuito, convirtiéndose ésta

en la forma especfflca en que los españoles expropiaban a la masa de productores 

lndfgenas, el trabajo excedente y cada vez más una parte mayor del mismo trabajo 

necesario! al grado de poner en peligro la reproducción de los propios trabaja

dores. 

La encomienda no fué un sistema que haya surgido con la conquista de América; -

podríamos afirmar que fué resultado de aplicación en el "Nuevo Continente" de las 

relaciones desarrolladas en Europa desde los siglos Vil 1 y IX que sirvieron para 

convertir a los campesinos en "protegidos" de los feudales mediante el servicio 

militar, la transmisión de las tierras al "protector", etc., llegándose a conve.!:_ 

tir !ste en un elemento clave en el fortalecimiento del feudalismo europeo. Des 

de luego que este sistema tendría sus propias peculiaridades y formas de justif_!. 

caclón por parte de los conquistadores pero, en esencia, era un elemento portador 

de las mismas relaciones feudales (4). 

Por otra parte, más que la forma específica de tributación1 nos interesa señalar -

la permanencia de la comunidad como base de la explotación de los trabajadores -

indígenas, dado que será esta situación la que permitirá la reproducción de la -

fuerza de trabajo. lndfgena en condiciones que sin lugar a dudas son precapital i_! 

tas, asf como su propia evolución que no será más que el reflejo de los cambios 

ocurridos en toda la sociedad. 

La comunidad, como. base de tributación y como elemento fundamental en la explota

ción de los pueblos conquistados, sólo pudo mantenerse como tal en la medida que 

logró satisfacer tas necesidades de los conquistadores, momento en el cuál la --
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participación directa de estos en la economía era poco menos que inexistente; 

ésta situación pronto se vería modificada, empezando a ser desplazada la comu

nidad como tal en el abastecimiento de alimentos y forrajes por la producción 

agrícola de los españoles, los cuales no tardaron en despojar a estas comunida 

des de sus mejores tlerras" .•• cuando a causa del desarrollo de las actividades 

urbanas y del parasitismo creciente, se acumuló en ciudades y villas una oobl~ 

clón espaílola, criolla, mestiza y aún Indígena, que no producía y consumía en

abundancia productos agrícolas y pecuarios, comenzaron a estimarse las peonías, 

1 as caba 11 erías y otros s 1t1 os de ganado mayor y menor ,que cada día abarcaban ma 

yor extensión, tanto por la multlpllcaclón de las mercedes, como por la arbitra 

rledad de las mediciones -para Ja asignación de tierra a Jos españoles, la medl 

da era cad3 vez más grande- y, agotada la tierra de primera calidad y ubicación 

geográfica conveniente para la explotación, principió a ser codiciada la tierra 

de 1 os pueb 1 os. Por es te t 1 empo, además, 1 as órdell? s Monásticas con votos de P9_ 

breza se habían censado ya de la vida frugal imouesta por su regla, y querían -

disfrutar de los placeres ·del mundo, para lo cual, contraviniendo reales cédulas 

expresas, comenzaron a acaparar la tierra por los medios más expeditos, fáciles 

e Inmorales, en particular el ~iedo al Infierno de los moribundos y el agio, ha! 

ta convertirse en los dueños de las dos terceras partes de la propiedad rústica

del país. 11 (5) 

Esta situación se vino a agudizar por la drástica reducción de los Indígenas "e_!! 

cornendados" después de la epidemia de 1545-1548, que, necesariamente, repercutió 

en el suministro de trabajadores en todas las actividades económicas (6); situación 

que llevó a la Corona española a la prohibición del trabajo de indígenas encome_!! 

dados en la minería a partir de 1549(7). Esta actividad estaba matando demasiado 

rápido a la "gal 1 lna de los huevos de oro". 



Los primeros cincuenta a~os de coloniaje se pueden caracterizar como el perí~ 

do en que ocurren los cambios más violentos que conducirán a la formacl6n y 

consolidación de la nueva sociedad, período que para los Indígenas se traducirá 

en la pérdida de su Identidad cultural, en la pérdida del control de sus tierras 

y demás recursos que usufructuaban y, junto con ello, slgnlflc6 epidemias y -

muerte. 

No obstante lo anterior, la comunidad Indígena logró sobrevivir a lo largo de la 

colonla·y mucho más allá del término de ésta aunque, su funcionamiento y existe~ 

cla misma, se fué transformando y adaptando a las nuevas condiciones de la soci! 

dad en que se encontraba Inmersa (8). 

La evolución posterior de la comunidad y, especialmente el hecho de que cada vez 

un mayor número de trabajadores se va desligando de sus comunidades para lncorp~ 

rarse de esa manera al aparato p·roductlvo espa~ol, marcará el acercamiento a la

forma de trabajo libre pues romper con la comunidad significa romper con su re· 

!ación con los medios de producción en calidad de propietario. 

El rompimiento de un número Importante de trabajadores Indígenas de sus comunida 

des, de ninguna manera puede catalogarse como un hecho Individual sino que estará 

condicionado por la repercusión del desarrollo de la nueva sociedad en la comuni

dad, por las transformaciones originadas, por las nuevas necesidades del aparato 

productivo y de todo el sistema en su conjunto. 

Como ya quedó asentado, la comunidad indígena no termina con la encomienda pero, -

el fin de esta última, traerá modificaciones sutanclales que la convertirán en un· 

el-nto más de la nueva sociedad, dejando a la historia el papel Inicia! de pri~ 

clpal medio de apropiación de la riqueza en que originalmente se había convertido. 
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Finalmente, señalaremos que la participación de los encomenderos en la actividad 

minera tuvo lugar en las más diversas formas¡ "muchos encomenderos tomaron parte 

muy activa en la fundación y explotación de las minas .•• el encomendero Sebastían 

Grljalva era socio de dos compañías mlneras."(9) podrTa darse el caso que la mi

na se encontrara en las tierras entregadas en encomienda, caso en el cual el esp! 

ñol no tenia más que destinar al número necesario de indígenas para realizar esta 

actividad, del mismo número de trabajadores asignados en encomienda. Una tercera 

posibilidad, también muy utilizada, fué alquilar a un determinado número de los -

Indígenas encomendados a mineros que requiriesen de trabajadores, el minero no te 

nía que ser necesariamente encomendero para utilizar este tipo de trabajo" ... en la 

práctica tanto la esclavitud como la encomienda tenían una considerable flexibili

dad, porque los trabajadores bajo cualquiera de los dos sistemas podían ser vendi

dos o alquilados y utll lzados en formas llegales ... 11 (10). 

Pronto aparecerían toda una serie de nuevos requerimientos del aparato productivo 

y de la socleda.d novohlspana en su conjunto, como lo era la existencia de cada vez 

un mayor número de españoles que también reclamaban trabajadores indígenas, la am 

pllaclón natural del sistema que Implicaba la apertura de nuevos ramos en la pro· 

ducción, así como su ampl lación geográfica hacia zonas en las que predominaban -

las culturas nómadas que eran Irreductibles a la encomienda o a otros métodos de -

explotación, en forma masiva, debido a un precario desarrollo. Esta situac:Jón se 

verfa agravada por la sobre-explotación de qu1i eran obj~to los indígenas de enco

mienda, 1 legando esta,a tal grado que provocó al derrumt.ro demográfico, uno de cu 

yos picos estuvo coronado por la epidemia de 1545-1548. 

Especialmente para la rnlnerfa, la escaséz de trabajadores se torn6 en un problema 

critico puesto que seria a mediados de siglo cuando tendría lugar el descubrlmlen 
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to de los yacimientos más grandes de todo el período colonial (11), encontrándose 

localizados en Zacatecas, Durango y Guanajuato, reglones en que era nula la exis

tencia de comunidades Indígenas sometidas bajo el régimen de encomienda. 

Esta escasez de trabajadores obligaría a los españoles, en primer lugar, al tras

lado de indígenas encomendados hacia aquellas regiones, cuestión que debió ser 11 

mltada ya que también en' la zona central esca&eaban. También fué utilizado el tra 

bajo esclavo, teniendo su fuente de alimentación en la llamada "guerra de los chi

chimecas" "otros muchos Indígenas fueron reducidos a la esclavitud en la llamada 

guerra de los chichimeca~' ..• tanto en la provincia de Zacatecas, como en la de San 

Luis Potosí y Nuevo León, particularmente en esta última jurisdicción, en donde -

se hizo de este Infame comercio una de las más productivas granjerías españolas,

por la necesidad que tenían los mineros de este tipo de trabajadores."(12) 

NI los Indígenas trasladados desde el centro de la Nueva España, ni el trabajo e!_ 

clavo que seguramente resultó ser muy oneroso (JJl ante la posibilidad real de ob 

tener otro tipo de trabajadores, fueron la respuesta a las necesidades de la nueva 

actividad y de todas las que desarrollaba tras des{. En cuanto al primer caso, -

ya comentamos sus l lmltaclones, en cuanto <ll segundo se puede decir que "los escl! 

.vos en la mayorfa de las minas grandes tenían el carácter de fuerza de trabajo com 

p 1 ementarl a ••. " (14) 

La respuesta a este tipo de problemas que se encontraban inmersos en el proceso -

de formaclón de la nueva sociedad, ya se estaba gestando al seno mismo de la ene.!:!_ 

mfenda y de la sociedad en su· conjunto, dando paso, en su momento, a la exlsten-

cla de una nueva forma bajo la cual se de~arrollarfa la explotación de los traba

jadores, llamada el repartimiento, mlllllO que abordaremos a contlnuacl6n. 
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1.2. El Repartimiento. 

La necesidad de modificar la forma de distribución de los trabajadores Indígenas 

entre la población española en crecimiento, así como la exigencia de que estos -

fueran utilizados en actividades desarrolladas en lugares donde no habfa encomien 

da, dió por resultado el surgimiento de el repartimiento. 

El sistema de repartimiento consistió en el establecimiento de tandas obllgato-

rias, fijadas a cada comunidad como un porcentaje del número.de trabajadores de

que se compon1a, mismos que deberían laborar durante un mes al año, como mínimo

ª cambio del pago de un salario, plazos que, por la misma escasez de trabajado-

res en las zonas alejadas de la capital de la Nueva España, no se cumplían am- -

pi landa generalmente el tiempo anual obligatorio (15). 

A diferencia de la encomienda que significó para el indígena la obligación de tr!!_ 

bajar en forma gratuita las tierras del español, el repartimiento fué ei primer -

paso que se dló para terminar con el trabajo no retrlbu(do, esto independlenteme!!_ 

te de que el tributo Indígena exigido por la Corona perduró a lo largo del perío

do colonial. 

La Importancia del repartimiento radica no tanto en la etapa en que tuvo vigencia, 

sino en que representará el rompimiento con la obligatoriedad del trabajo indígena 

gratuito. Ahora en la relación de trabajo estará presente también el pago. 

La obligación de los españoles de retribuir el trabajo Indígena bajo el repartl-

mlento, no significa de ninguna manera que nos encontramos ya con un mercado de -

trabajadores libres, puesto que éstos estaban aún ligados a sus comunidades conta_!! 
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do con medios de reproducción (como entes sociales) que no se !Imitaban a la -

venta de su fuerza de trabajo. En este mismo sentido, podemos rleclr que la -

real lzación de este trabajo era de carácter obligatorio y no una contratación 

libre, obligación que el Estado siempre estuvo atento de que se cumpliera sle.!! 

do, precisamente éste, quién se encargaba de realizar la distribución de los -

Indígenas. 

El hecho de que fuera precisamente el Estado quién controlara la distribución -

de los trabajadores, le permitía orientar una mayor cantidad de estos hacia las 

actividades que más Je redituaban o que estaba i·nteresado en desarrollar, tal -

sería el caso de la minería a lo largo de todo el perfodo; en este mismo senti

do, podríamos ubicar el disimulo que siempre existió para obligar a los mineros 

a no exceder el plazo máximo fijado a los indfgenas de repartimiento, práctica

que pronto se volvería costumbre. 

La sus~itución de la enco:iienda por el repartimiento como forma dominante de In.!. 

trumentar la explotación de los trabajadores, constituye un paso Importante en -

la evolución de la sociedad hacia formas de organización superiores y hacia nue

vas formas de sujeción y explotación de la población indígena, no sólo porque -

ahora éstos trabajadores pueden ser uti 1 izados en las más diversas actividades-·· 

económicas sin necesidad de estar ligadas a la encomienda, sino porque es el pr.!_ 

mcr gran paso que se da hacia el trabajo 1 lbre en forma generalizada (es decir -

que afecta a toda la fuerza laboral Indígena) en donde la relación en el proceso 

productivo entre el trab1jador directo y el propietario de las condiciones obje

tivas de la producción, están mediadas por el dinero. Cierto que aquí aún no en 

contraremos por ningún lado al trabajador 1 lbre, pero lo que sf encontramos es -

una clara tendencia hacia la 1 lberal lzaclón del trabajador en la medida en que -oh_2 

ra el trabajo se realizaba fuera de la comunidad y, al ser este remunerado, se e!_ 
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taba dando la pauta para el desllgamiento de su relación comunitaria y, por lo 

tanto, de su única opción de contar con medios de producción propios y de las -

condiciones generales que les permitían reproducirse como propietario o poseedor 

de esas condiciones. 

El partimiento en la minería como principal forma de obtener trabajadores, se -

ubica en la segunda mitad del siglo XVI, aunque, de hecho, estuvo presente hasta 

fines del período colonial en zonas mineras no lejanas del centro de la Nueva Es 

paña; un ejemplo fué el caso de las minas de Pachuca y Real del Monte en donde -

en 1778 se le entregaron e11 repartimiento "las jurisdicciones situadas a diez le 

guas en contorno del Real del Honte con los Indios que necesite para el laborTo

de sus minas ••• 11 (16); sin embargo, más hacia el norte, a pesar de que algunos pu.!:_ 

blos Indígenas ya estuvieran asentados, era poco menos que Imposible que realiza

ran trabajo minero (17). La escasez de trabajadores llevaría a combinar el repa.!:. 

tlmlento con métodos de atracción de trabajadores de la más diversa índole, mis

mas que hl.cleron su aparición desde épocas muy tempranas; as{ podríamos mencionar 

el caso de los "enganchadores" •.• "dlchos enganchadores acostumbraban sonsacar a -

los Indios dándoles dinero y obligándolos con ésto a sérvldumbre; extraían así -

gran cantidad de ellos gracias al señuelo de las didlvas y se llevaban además por 

fuerza y contra su voluntad."(18) 

La aparición de éstos ''metodos de atracción" fué aparejado con el arraigamlento de 

los trabajadores en las unidades productivas, en este c•so, en los centros mineros, 

formas que se desarrollan de una manera combinada y que ripldamente desplazarin al 

repart !miento •. 
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1.3 Arralgamlento por deudas. 

Desde la segunda mitad del siglo XVI empezó a conformarse un grupo cada vez más 

importante de trabajadores Indígenas que no estaban sujetos ni a la encomienda -

ni al repartimiento y que, o bién, habían roto los lazos con sus cor.ivnldades o -

éstos se encontraban en un plano muy secundario; a este tipo de trabajadores se

les conoció con el nombre de gañanes. Chavalier explica de la siguiente manera -

su surgimiento y condición: " Desde las primeras décadas que siguieron a la lle

gada de los españoles a México, comenzó a hablarse de Indios "naborios o labo- -

rios". Estas palabras no tardaron en convertirse en sinónimos de gañán para de

signar a los trabajadores indígenas voluntarios que iban a alquilar sus brazos -

a los españoles, por contraposición a los trabajadores obligados por un reparti

miento." (19) 

La situación particular de estos trabajadores ha hecho que varios autores los - -

identifiquen como trabajadores libres en el sentido capital lsta (20) clasificación 

que, desde nuestro punto de vista, es lnco~recta ya que, como veremos enseguida, -

el romper con sus comunidades no significó, en todo caso, más que el perder la p~ 

slblf ldad de contar como suyos los medios materiales de su reproducción, quedando 

por la general en una situación más desventajosa al caer en el círculo del endeuda 

miento que el español le tenía preparado. 

Fué bajo estas circunstancias en que se utilizaron de una manera más desarrollada 

'º' 1 lam.dos "reclutadores" de trabajadores "·,,dos prácticas de efectos contrarios 

fueron muy comunes: el "sonsaqua" consiste en la sustracción que se hacían unos em 

presarlos a otros mediante el ofrecimiento de mejorar las condiciones de traba.lo -

y la retencl6n del trabajador por endeud1111lento con el patrón ••• le práctica del ~!! 
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deudamlento, Intencionado del Indio parece haberse generalizado mucho a juzgar -

por la necesidad de regularlo ... " (21) 

Este período en que los espanoles utilizaron el endeudamiento para retener a los 

trabajadores Indígenas como forma más o menos generalizada en la minería, abarc6 

desde principios del siglo XVII hasta prácticamente el final de la C<llonla. 

Ya desde el siglo XVII la comunidad indfgena se encontraba debilitada¡ las epld! 

mlas habían diezmado su poblacl6n, habfan perdido una parte Importante de sus tle 

rras, su religión y sus costumbres eran usurpadas por las espanolas, gran cantl-

dad de comunidades habían sido objeto de las llamadas congregaciones (22); con t~ 

do esto, los lazos internos, las relaciones propiamente comunitarias, se encontra 

ban muy deterioradas. 

La situación por la que atravesaba la comunidad indígena favorecía el rompimiento 

definitivo de muchos de sus miembros para lntegr1rse, y1 sin esos lazos, a las -

unidades productivas espanolas. 

También este rompimiento era propiciado por el propio Estado¡ por ejemplo, ya de.!, 

de 1582 Felipe 11 expide una cédula en donde se establecía la exención de tributos 

a los Indígenas que l1borasen en la minería (23). 

como:puede observarse, la formación de ese núcleo de trabajadores que predominó -

sobre las dem.is for1111s existentes a lo largo de los dos últimos siglos del período 

colonial, no tuvo lugar por la aparición excluslv1 de los enganchlldores, ni por los 

deseos de los espalloles de contar con el nÜlllero necesario de trabajadores, ni por 

las leyes de Felipe 11, ni por cualquier otro deseo o .. nlfe1tacl6n Individua! en 

ese sentido; su aparición obedece a la 1111duracl6n de toda una serle de condiciones 
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que tenían que ver con la consolidación del sistema colonial Implantado, con la 

sustitución brutal de la comunidad como ente económico por las unidades produc

tivas españolas, con las nuev~s condiciones en que tenía que reproducirse la co 

munidad en forma subordinada y hostigada en todos sus sentidos y, en fin, con la 

consol ldación del proceso de asimilación de la población Indígena al sistema crea 

do por sus conquistadores. 

Esta situación no era exclusiva de la minería, el resto de actividades también -

eran materia de esta evolución; desde principios del siglo XVII, con la aparición 

de la hacienda, la participación de los trabajadores "gañanes" se incrementó has

ta convertirse en la forma predominante. Para algunos autores, con la incorpora

ción del indígena a la hacienda éste se veía beneficiado en la medida en que para 

estos, al haber sido despojados de sus tierras comunales, la hacienda significó -

una fuente segura de ingre~os y una vivienda donde habitar, esto independienteme!J. 

te de las enormes deudas que se veían presionados a adquirir. (24) 

Esta masa de trabajadores seguramente se vió reforzada por los estratos empobrec.!_ 

dos producto del mestizaje, toda vez que desde su propia conformación no estuvie

ron ligados a una comunidad, y prácticamente era imposible que tuvieran acceso a 

la propiedad de medios de producción, sobre todo tomando en consideración que no -

se trataba de un sistema en donde existiera la "capilaridad social"; por el contra 

rio, Incluso los propios hijos de los españoles se enfrentaron a fuertes discrimi

naciones y todo tipo de trabas que les Impedía formar parte de las capas altas de 

la burocracia colonial. 
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1.lt. Sistema de Partido. 

Existió en la minería un sistema de trabajo diferente al que hasta aquí hemos -

mencionado; para algunos autores, este sistema fué una manifestación del incl-

plente mercado libre de trabajo en formación, denominado sistema de partido, el 

cual se asemeja a la actual expresión del trabajo a destajo (25). 

El sistema de partido tuvo diferentes significados. En las minas pequeñas este 

sistema se presentó por la falta de recursos económicos del propietario de la -

veta viéndose, de ésta manera, obl lgado a compartir parte del mineral extraído -

con el barretero que por el papel que jugaba este último era, podríamos decir, • 

el trabajador clave en la extracción del mineral (26). 

En las explotaciones mayores el partido definitivamente no tenía su origen en la 

escasez de recursos del propietario sino, más bien, en la escasez de trabajadores 

y particularmente de trabajadores especializados, así como en la peligrosidad y· 

las condiciones en que se tenía que laborar (27). 

El llamado sistema de partido no engloba al grueso de trabajadores mineros sino· 

que, fundamentalmente, al barretero, cuya función era arrancar de la veta el metal. 

Además de este trabajador existían el malacatero; el faenero, encargado de -

extraer las tierras; el peón, quien suministraba a los barreteros sus Instrumento~ 

de trabajo y subía a la superficie el netal; el ateca o achicador de agua; el ade

mador, quién construía y reparaba los bordes y pilares; el recogedor o rayador, -

que daba a cada trabajador una contraseña por cada día laborado; el herrero, que · 

reparaba los instrumentos de trabajo; el despachador, encargado de vlgl lar las ta· 

reas y partidos asignados; el minero o capitin, quién era responsable de distribuir 

las tareas de trabajo cada día; etc. (28) 
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Con la lnformacl6n que se ha recabado acerca del partido, podemos concluir que, 

efectivamente, e~ barretero sujeto a este sistema se encontraba en una situación 

un tanto diferente al resto de trabajadores puesto que percibía un mayor salarlo 

y seguramente su relación laboral era más 11 1 lbre", además se encontraba menos -

atado al patrón, Inclusive la ley estipulaba que las condiciones pactadas serían 

acordadas d 1 rectamente por "amos y operar 1 os" (29). 

Para el siglo XVI 11, en la minería podemos aún encontrar trabajadores de enco- -

mlenda, incluslve en centros tan Importantes como es el caso de las minas de Pa

chuca y de Real del Honte (3) pero, definitivamente, no era esta forma la predo

minante. Existían-como hemos visto-trabajadores que ya no estaban l lgados a su -

comunidad y cuya relación se encontraba mediada por dinero, por un salarlo; éstos 

trabajadores podían estar ligados a la empresa minera por una deuda que los ataba 

de manera más o menos permanente,o bien ligados por el sistema de partido que les 

permitía una mayor movilidad y libertad relativa en cuanto a laborar en la mina -

que más conviniera a sus Intereses. Además de la presencia de éstos trabajadores -

podemos mencionar a un número muy reducido de esclavos así como también de otro -

tipo muy diferente a los anteriores, quienes formaban parte de la dirección a di

ferentes niveles y que eran responsables de la organización y vigilancia del pro

ceso productivo; a este nivel seguramente podríamos encontrar principalmente a pe!:. 

sonas "crlol las" o a gentes que tenían intereses más 1 lgados a los duei'los de las -

minas que a los del resto de los trabajadores. 

Durante los dos últimos siglos del período colonial muy especialmente en el slglo 

XVIII nos encontramos con que, en apariencia, las relaclones trabajador-propietario 

de los medios de producción están mediadas exclusivamente por dinero; sin embargo, 

• reserva del sistema de partido, esta medl1cl6n del dinero era efectivamente ap1-

renclal, puesto que las deud1s que at~ban al trabajador a la empresa y, junto con-
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ello, los mecanismos que tenían los propietarios para Impedir que huyeran o bien 

que liquidaran su deuda y de esta manera estar en condiciones de buscar colocarse 

en otra mina, se convertían en los elementos extraeconómicos que obligaban a este 

trabajador a permanecer en su centro de trabajo (31). 

No obstante lo anterior, podemos señalar que los elementos precapitallstas que -

revestían la relación trabajador-propietario habían venido desapareciendo, acercan 

do cada vez más esta relación hacia el capitalismo. Así, tenemos que seguramente -

existía una diferencia radical entre el trabajador de repartimiento (que sólo por 

períodos de tiempo reducidos laboraba en las minas, previa sanción del gobierno -

virreinal y fuertemente ligado a sus comunidades) y el trabajador que mediante de_!! 

das se encontraba ligado a la mina. 

Una explicación inicial del pnrqué desde un período muy temprano empieza a desa-

rrollarse en esta actividad un trabajador permanente y especial izado es, precisa

mente, porque la explotación minera a cierto nivel requiere de este tipo de traba 

jadores, así como de un mando centralizado (32). 

La forma particular en que se concretiza la existencia de este tipo de trabajado

res obedece a la manera específica de desarrollo de esta actividad y de la socie

dad en su conjunto, parte de los cuales se han venido señalando. 

Por lo que respecta al "sistema de partido" podrTamos sellalar que, si bien es ele!. 

to que los trabajadores bajo este régimen percibían 11111yores Ingresos y tenían se

guramente una mayor movilidad, los trc~ajadores afectados era un número muy reduc.!. 

do, además de que a fines de la Colonia existía una tendencia a I• des•parlclón de 

fste "slsteru" y en algunos de los prlnclpalu centros •lneros ya H habfa abolido 

-en Pachuc• y Re1l del Monte en 1771 y en la V1lencl1n1 por 1790·(JJ), este hecho -
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nos 1 leva a concluir que al efectar a un número reducido de trabajadores y sobre 

todo al no persistir, no-puede ser considerado como un elemento que haya condu 

cldo a formas de trabajo más libres en el sentido capitalista. Cabe aclarar que 

autores como Enrique Semo, que han dado mucha importancia al "sistema de partido" 

en sus estudios sobre el surgimiento del trabajo libre en la minería, han dejado 

de lado estos elementos en sus argumentaciones (34). 

Por otra parte, las modificaciones sufridas en el régimen de explotación de los -

trabajadores, así como las terribles condiciones de trabajo minero, tenían a éste 

como su principal afectado. Las terribles condiciones en que se desarrolla el tra 

bajo minero (35), así como la tendencia a explotar cada vez más a los trabajadores 

agudiza en ciertos períodos (como en las últimas tres décadas del siglo XVI 11, m2 

mento en que se 1 leva a cabo toda la lucha por disminuir los salarios reales (36) 

no deja de tener sus manifestaciones como parte de la lucha de clases, muchas de -

las cuales tuvieron l"ugar en forma vlolenta" ... el hecho es de que las revueltas de 

lo5 trabajadores ocurrían con mucha frecuencia y 1 legaron a paralizar la producción 

aún de las minas más importantes" (37), Uno de los movimientos más significativos 

fué el que sacudió a ~eal del Monte el 15 de agosto de 1766, cuyos trabajadores 

elaboraron un documento semejante al actual pliego petitorio en el cual quedaba e!_ 
I 

tablecldo que, ante la violación del contrato que regulaba su trabajo, tenían el -

pleno derecho de abandonar sus labores (38). 

Retomando los elementos hasta aquí se~alados, podemos concluir que a finales de la 

Colonia las relaciones extraecon6mlcas que sujetaban al trabajador a su explotador 

habían sufrido modificaciones sustanciales que permiten observar un debl lltamlento 

de las mismas. 

En un Inicio, tanto bajo en la encomienda como en el repartimiento, la relación e! 



traeconónica estaba de alguna manera regulada por el Estado. Era él quién direc

tamente asignaba a cada uno de los beneficiarios de la conquista un número dete.!:. 

minado de indfgenas y, previo a ésto, también el Estado era responsable del re-

clutamiento de los trabajadores que eran distribuidos. 

Para finales del período los trabajadores sujetos a encomienda o a repartimiento 

era, por su número, poco representativos; Igualmente, la utilización de esclavos, 

indígenas o africanos, prácticamente ya había desaparecido encontrándose la gene

ral !dad de trabajadores mineros bajo el mecanismo del arraigamlento por deudas. 

SI bien es cierto que éste último no se puede Identificar como una forma de traba 

jo libre (su misma denominación indica que se trata de una relación que limita la 

libertad de movimiento), es muy claro que ya no se trataba de una relación del ti 

po de la encomienda o del repartimiento¡ aquí el Estado ya no Intervenía directa

mente y el trabajador ya había roto sus lazos con la comunidad, por tanto había -

perdido la posesión de los medios de producción, independientemente de que a cambio 

de su trabajo éstos percibían un salario. 

2. Carácter de Clase de los Propietarios Hlneros. 

La formación del trabajador libre de sus medios de producción y libre jurTdlcame!!. 

te, es s61o una parte del proceso que conduce al surgimiento de la producción ca

pi ta 11 sta¡ su complemento es la formación de la clase burguesa y su surgimiento -

tiene lugar en un proceso dialéctico que arroja como resultado para los primeros, 

la pérdida de sus medios de producclón,y para los segundos, su acumulación no co 

mo un cúmulo de objetos, sino como capital. 
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En este apartado analizaremos el carácter de clase de los propietarios mineros 

con Ja finalidad de esclarecer el tipo de relaciones sociales en esta actividad, 

como parte de un todo que era la sociedad colonial. 

Nuestro análisis girará básicamente en torno a dos cuestiones: La primera, se -

referirá a la utilización que los propietarios daban a las utll ldades obtenidas, 

si Ja orientación de estas utilidades tiene como finalidad la obtención de gana!! 

clas y estas son reinvertidas ya sea en esta u otra actividad con el mismo obje

tivo o si, por el contrario, sus utilidades eran utilizadas en la compra de tít.!!_ 

los nobiliarios o propiedades rústicas con el fin exclusivo de acrecentar su

prestigio familiar, no teniendo como móvl 1 en sí la ganancia. La segunda cuestión 

que anal Izaremos será su relación con el Estado y de esta manera determinar si -

eran beneficiarios del sistema existente o si, por el contarlo, asumían una acti 

tud revolucionarla propia de Ja naciente burguesía. 

2. l. Clase social a que pertenecen 

Ya para fines del período colonial los principales centros mineros se encontraban 

en manos de unas cuentas familias enriquecidas, en ello había contrlbufdo tanto

los gastos previos que debían llevarse a cabo antes de la explotación propiamen

te dicha, de la veta, muchas de las veces infructuosos y que habían conducido a -

la quiebra de un buen número de mineros, asT como de la gran cantidad de recursos 

que se requerían para continuar con la explotación de la mina a partir de determi

nada profundidad y nivel de explotación, 

La concentración de la propiedad de las.explotaciones m'neras era realmente Impre

sionante: ''en varios campos Mineros toda la veta estaba bajo el dominio de una so· 
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la empresa. Hacia 1772 el Conde de Regla, por ejemplo, había unificado todas -

las minas situadas a lo largo de la veta Vizcaína, con lo cual llegó a dominar 

efectivamente todo el campo del Real del Monte. En 1761 las cinco principales -

minas de Bolaños fueron abandonadas a raíz de ciertos graves problemas de desa

güe. Durante el decenio 1770 a 1780 fué desagüada toda la veta, y Antonio de B.!. 

banco unificó su explotación." (39) La enorme magnitud de las explotaciones lm

pl icaba el empleo de grandes cantidades de recursos y la concentración de canti

dades considerables de trabajadores; existen estudios que mencionan que, en las

empresas más grandes, se contabilizaban Inversiones fijas de más de un millón de

pesos empleando a más de mll trabajadores, señalando asimismo que este tipo de«!!!! 

presas no superaban a diez en total. (40) 

Cabe aclarar que el peso económico que tenían estas grandes empresas era lncompa

rab 1 e con 1 o que representaban 1 as pequeñas exp lotacl ones ¡ en este sent 1 do "Hum

bo l t encontró que tan sólo un centro minero, Guanajuato, producía la cuarta par

te de la plata salida por Veracruz, y de ella únicamente la mina de la Valencia

na contribuía con la mitad." (41) 

Con tal concentr~ción de las explotaciones mineras las utilidades obtenidas prá_s 

ticamente de toda la actividad, van a parar a los bolsillos de unas cuantas faml 

l ias quienes1 como veremos, formaron parte de la llamada "nobleza minera". 

2.2. Características del manejo de las minas. 

la explotación minera-desde el Inicio del período colonlal-surgl6 y se desarro·· 

lló al amparo del Estado lo que, durante mucho tiempo, la puso en ventaja con re!. 

pecto 1 las otras actividades especlalmente en lo que se refiere a la obtención -

de trabajadores. Por otra parte, seguramente siempre resultó más econ&nlco para· 
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el due"o de la mina utl 1 Izar una enorme cantidad de trabajadores en condl'ciones 

Infrahumanas que tratar de aplicar las técnicas y, en todo caso, la maquinaria 

utilizada en el desarrollo de estas actividades en Europa. 

No exlstfa definitivamente un Incentivo económico ni una situación objetiva que 

presionara al propietario minero a adoptar esos métodos; esto era agravado por -

los problemas que seguramente representaba el traer maquinaria y técnicos que las 

Instalaran y las operaran lo que era más difícil en comparación con las condlcl~ 

nes que en ese momento existían para trabajar con métodos atrasados dichas expl~ 

taciones, sin que el minero tuviera preocupación alguna por las terribles condi

ciones en que se desarrollaba y sus consecuencias. 

La adopción que los españoles hicieron de la técnica Europea a las explotaciones

mineras en la Nueva España, nunca llegó a niveles sobresalientes que implicaran -

la necesidad. de fuertes desembolsos económicos; en realidad esos desembolsos nun

ca se presentarían como una necesidad , 

Las características del sistema económico desarrollado después de la conquista no 

requerlrfa de grandes Innovaciones tecnológicas, y cuando en alguna actividad se

pretendfan Implementar, se trató por todos los medios de impedir su propagación. 

Así tene1110s que a principios del perfodo los Instrumentos utilizados eran bastan

te simples: picos, barretas, cinceles, marros, sacos de cuero, velas de sebo, etc. 

A partir de la segunda mitad del siglo XVII las aplicaciones "sobresalientes" a la 

mlnerfa serfan básicamente dos: La utilización del malacate movido por tracción -

animal (Introducido a finales del siglo XVII) y la utilización de la pc51vora a Pª! 

tlr do la segunda mitad del siglo XVII. Las herramientas utlllza«Ms • lo largo de 

la colonia no fueron esencialmente modificadas, los cambios m.ls Importantes se tra 
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dujeron en el proceso de obtención de la plata como metal llbre de Impurezas y 

no en su extracci6n directa de la mina. 

2,J, Destino de la~ ganancias obtenidas. 

Ante esta si tuacl.ón, dlfícl lmente los propietarios se veían precisados a 11reln· 

vertlr" sus utilidades en la propia actividad, así tenemos que la absoluta mayE. 

ria de los grandes propietarios las orientaban a la compra de tierras y de tít_!! 

los de nobleza; uno de los casos más tipicos de este proceso lo podemos apreciar 

con el Conde de Regla" ••• Regla no reinvlrtió sus utilidades en la minería, sino 

que aparte de una mina de plomo que poseyó en Zimapán, limitó sus actividades a 

Real del /'tinte, Interesado en ser tronco de una noble famllla, compró haciendas. 

tn 1/77 adquirió todas las tierras que habían pertenecido a los antiguos colegios 

jesuitas de lepoztlan y de San Pedro y San Pablo en la ciudad de Hixico •.. "(l;z). 

Veámos lo que nos di ce otro autor a 1 respecto; "La mayoría de los grandes mi ne ros 

invertía sumas Importantes en la agricultura. En esa forma una fracción del exce

dente se transformaba en renta feudal (sobre todo la que se aplicaba a la adquis.!_ 

clón de haciendas de subsistencia de carácter seilorlal·), Otra parte era absorbida 

por el boato con que debían vivir los nuevos ricos para ser aceptados en el seno -

de la aristocracia. Son conocidos sus extravagantes derroches en la construcción -

de palacios, Iglesias y conventos y los cuantiosos regalos que se veían obligados 

a hacer al rey y a los nobles del virreinato pera granjearse su favor ... 11 (1f3). Por 

si acaso queda duda de el destino de fas uti 1 ldades mineras, veámos lo slgulente:

''muchas de las mayores fortunas coloniales se hicieron en fa minería de plata. Los 

mineros mexicanos adquirieron durante el slglo XVIII por lo menos dieclseis titulas 

de nobleza, número considerablemente mis alto de los que obtuvieron sus cautelosos 

rlv•les, los comerclantea".tlilil. 
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l.4. Re1ac16n con el Estado. 

Por lo dicho hasta aquí, podemos ver que no se trata de una clase o fracción 

de clase en formación que tenga como característica el enfrentamiento con el 

sistema existente; por el contrario, se trata de una parte de la clase domi

nante de ese modo de producción. Veámos, aunque sea de una menra general, la 

relación de estos propietarios con el tstado. 

Desde inicios de la colonia, el tstado apoyó e impulsó la actividad minera en

caminada a la local lzación y explotaclon de los grandes y ricos yacimientos. t~ 

te apoyo perdurará a lo largo del período y, como hemos visto, va desde la prl~ 

rldad en el reparto de trabajadores, pasando por la legallzaclón de la actividad 

de los enganchadores, la exención de todo tipo de tributación a los Indígenas -

que se fueran a vivir a las zonas mineras, hasta los grandes apoyos recibidos en 

todos sus niveles con Ja aplicación de las llamadas Reformas Borbónicas. 

A pesar de que la Corona se reservó durante todo el periodo colonial el derecho 

de propiedad sobre los minerales, el "derecho de explotación" que concedía a los 

mineros l45) significaba, de hecho, la propiedad misma, con la única ·condiciona!!. 

te de pagar los Impuestos respectivos que constituían aproximadamente el 13~ de 

la plata extraída \46). El Estado garantizaba la propiedad misma para los mineros. 

Por otra parte, el Estado monopolizó la acu~aclon de la moneda-aunque en los prJ_ 

meros a~os eran particulares quienes tenían la concesión- asT como la venta de 

mercurio y la pólvora; el Estado utilizaba este monopolio para la captación de re 

cursos y, en algunos casos, fueron utl lizados en el Impulso de la minería. Tal fué 
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el caso del precio del mercurio, elemento de cuya Importancia nos habla Humbolt: 

"La cantidad de plata que anualmente se saca de las minas de Nueva España, ya -

hemos dicho que no tanto depende de la abundancia y riqueza intrínseca de los mi 

nerales, como de la facll idad con que los mineros obtienen el azogue necesario-

para la amalgamación" (47). Es precisamente en este sentido que fué utilizado -

en la época de los Borbones al reducir sustancialmente su precio. En el cuadro -

siguiente podremos apreciar la relación entre precio y consumo • 

EPOCAS. 

1762-1766 
1767-1771 
1772-1777 
1778-1782 

PRECIO OE UN QUINTAL 
DE AZOGUE. 

82 pesos 
62 pesos 
62 pesos 
41 pesos 

.. 
CONSUMO TOTAL DE 

AZOGUE. 

35,750 
42,000 
53,000 
59,000 

FUENTE: Humbolt. Ensayo Político sobre el Reino de la Nueva España. Ed. Porrúa.
Héxlco, 1978, pág. 384. 

En el cuadro anterior, se puede apreciar la reducción de precios que aplicaron los 

Barbones en la Nueva España. 

Pero el apoyo del Estado no se limlt6 a la utlllzacl6n en este sentido del precio 

del azogue de acuerdo a sus Intereses, ni tan sólo a las medidas para que la esc!!. 

sez de trabajadores no agobiara a esta actividad; en varias ocasiones Intervino -

de manera mucho más directa, sobre todo cuando se trataba de la refunclonallzacl6n 

de una antigua mina. Tal es el caso de la rehabl 1 itaclón de la mina "La Quebradl

lla" en Z.acatecas; "Gilvez y el virrey 1tarqul1 det:rolic, que ya habfan discutido-· 
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con Horda cuáles eran los mejores medios para el desarrollo de la minería, apr~ 

baron inmediatamente su proyecto y le dieron una extraordinaria ayuda fiscal. -

Se 1es exceptuó totalmente del diezmo de la plata durante el período que dura-

ron las primeras obras de rehab1 litación y luego, una vez que hubiese recobrado 

su inversion inicial, se le concedió una reducción de 50 por luO en los impuestos 

durante veinte a~os. Además durante la totalidad de ese tiempo se le proporclon! 

ba mercurio a precio de costo, o sea a JU pesos el quintal. Estas exenciones-que fue 

ron las primeras de su especie que se concedieron-sirvieron después de modelo para 

muchas concesiones 1 nd i vi dua 1 es semejan tes." ( 411) 

Con las Reformas Borbónicas se daría todo un impulso a la actividad minera; por -

un lado, debido a la reducción de la carga fiscal y del apoyo directo para el caso 

de algunas minas cuyos casos en particular presentaban problemas para continuar -

con su e~plotación por falta de recursos, y por otro, debido a que las nuevas le

yes posibilitaban la creación de la organización de los mineros. Esta organiza-

cien poseía su propio tribunal encargado de los más diversos asuntos mineros, que 

Iban desde la elaboracion de las nuevas ordenanzas para la minerTa (estas fueron -

publicadas en 1783 y contenían 1os derechos de patente sobre los descubrimientos.

la llmitacion de las responsabi 1 idades civiles de los mineros, la definición de -

los contratos de aviadores, el pago de los trabajaaores, etc.) hasta la adm1nistr!_ 

clón de un banco minero, así como el establecimiento de una escuela encargada de -

difundir los conocimientos sobre la minerla y la preparación ae los Ingenieros en 

minas, para mejorar la eKptotacion de éstas. tste tribunal quedaria establecido -

en 1776. 
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ti estableclmlento del Banco minero y de la escuela, seguramente fueron todo un 

acontecimiento; sin embargo, ninguna de las dos instituciones pudieron cumplir -

cabalmente con su objetivo. El Banco, que inicia sus o~!raclones en 1784, pronto 

se vl6 en la bancarrota debido tanto a la imprudencia de sus operaciones como a

la 'corrupc16n en que se vl6 envuelto. Por su parte, el Colegio de Minería, a -

mu·¡ tempranas fechas, fué acusado de que sus egresados eran Incapaces de aplicar 

sus conocimientos te6ricos. (1¡9). 

Aún con el fracaso del Banco Minero y los problemas surgidos en el Colegio de m.!, 

nería, el tribunal tuvo una activa partlclpacl6n en la solucl6n de los problemas 

de sus representados, pues este se había convertido en el gestor y negociador, -

ante el Estado, de. apoyos y prerrogativas. 

El tipo de propietario a que se ha venido haéiendo referencia no era el único, -

pués '~unto a algunas decenas de magnates de este tipo, luchaban por su existen· 

cla varios miles de pequeños industriales mineros en sus empobrecidas explotacl~ 

nes. Se veían obligados a recurrir constantemente a créditos leonlnos, pagaban· 

por el mercurio casi siempre precios más altos, se veían obligados a compartir -

las ganancias con los barreteros (vía sl'stema de partido RIC)y a veces debían -

abandonar sus vetas a los gambuslnos o mineros ricos no porque estas no tuvieran 

metal, sino por falta de capltales. Este sector puede legítimamente ser identi· 

ficado( •.. ) con la naciente burguesía novohlspana, que no participaba en los pr.!, 

vi legios señoriales de los grandes mineros y que a pesar de sus tenaces esfuerzos, 

nunca lograron una buena representacl6n en el tribunal de minería." (SO) 

En términos generales estamo~ de acuerdo con el autor de la cita anterior, en el 

sentido de ubicar a este tipo de propietario-que no era partícipe de los benefl· 

clos otorgados a los grandes mineros-como parte de la naciente burguesía que se -
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venTa conformando al seno de la sociedad novohlspana¡ sin embargo, es necesario 

hacer las consideraciones siguientes: 

- El monto de la plata aportada por los grandes centros mineros a la producclóñ 

total era un elevadísimo porcentaje, lo cual nos hace suponer que, además de la 

poca Importancia eccriómlca que representaba el grupo a que estamos haciendo re

ferencia, este debió ser no muy numeroso y, posiblemente, se encontraba desper

digado a lo largo de todo el territorio¡ por lo tanto, no fácilmente podrfamos -

concebirlo como un grupo bien identificado en proyectos e Intereses. 

- Difícilmente este proceso llegó a culminar con la conformación de este grupo -

como clase burguesa y, por tanto, como clase dominante bajo las relaciones capl

tal lstas de producción. Para el caso particular de la minería. este proceso se

vería fuertemente alterado por el movimiento de independencia, en el transcurso

de el cual esta actividad se vió seriamente afectada, y en lo que podríamos lla

mar su resurgimiento como tal, el papel central lo va a jugar el capital extran

jero¡ por lo tanto, esta no fué la vía mediante la cual el capital se apoderó de 

la actividad minera sino que, esencialmente, se trató de Inversiones extranjeras 

que vinieron a apropiarse de las explotaciones y las subsumen a su dominio. 

Veámos la Importancia que tuvo la Inversión extranjera en esta actividad en el -

perfodo Inmediato posterior a la lndependel\Cia: "Se han forma~o en Inglaterra 

tres compa~Tas para el laborío de las minas, con muy considerables capitales, y -

otra en Alemania que tiene el mismo objeto. Están trabajándose con rehabilitación 

de ellas las ricas minas del mineral del Monte, y en Guanajuato las de Valencia 

Rayas, Cat•, Sirena, y otras menores, hallándose contratadas algunas más ... varlos 

c•pltallstas extranjeros se disponen a Invertir fondos cuantiosos en el desagüe -

y habilitación de las principales minas, que por un funesto resultado de la guerra 
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se hallan anegadas y sin laborfo formal; las máquinas de vapor que se proponen -

conducir y de las cuales se están estableciendo ya dos, la una en Temascaltepec, 

y la otra en el Real del Catorce, contribuirán a tan importante resultado. El an 

terlor soberano congreso con el objeto de facilitar las contratas de avío con los 

extranjeros acaudalados, con quienes se han celebrado ya algunas, derogó las · 

leyes y artículos de las Ordenanzas que les prohibían adquirir propiedad en las -

minas." (51) 

En resumen, podemos identificar a los propietarios de las grandes minas como par

te de la clase dominante de ese modo de producción, puesto que sus intereses son 

comunes a los del conjunto de esa clase social, disfrutando de los privl legios -

que como tales tenían acc~so. 

Por otra parte, podríamos señalar que se encontraban elementos de una burguesía -

en formación en el grupo de los propietarios de las pequeñas explotaciones mineras, 

proceso de formación que se vería alterado por la entrada del capital extranjero -

una vez conclu(do e.1 movimiento de independencia. 

Pensamos, sin embargo, que hace falta profundizar más sobre las condiciones de es 

te tipo de propietarios, asf como también será necesario analizar el papel espec.!. 

fico que jugó el capital extranjero en el período inmediato posterior a la inde·· 

pendencia. 
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NOTAS: 

(1) "··.trabajadores l lbres en el doble sentido de que ni están Incluidos dlre_s 

tamente entre los medios de producción-como s( lu están los esclavos, siervos

de la gleva, etc.-ni tampoco les pertenecen a ellos los medios de producción-a 

la inversa de lo que ocurre con el campesino que trabaja su propia tierra, etc:

hallándose, por el contrario, desembarazados de esos medios de producción. Con

esta polarización del mercado de mercancías están dadas las condiciones funda

mentales de la producción capitalista. La relación del capital presupone la esci 

sión entre los trabajadores y la propiedad sobre las condiciones de realización 

del trabajo •.• " Marx Carlos. El Capital. Ed. Siglo XXI. México, 1982, T.l.Vol. 

111. Pág. 892-893, 

(2) López Rosado Diego. Historia y pensamiento económico de México, Ed. UNAM. -

T. 11 Pág. 12-13. 

(3) Véase un análisis globallzador del modo de producción en la. sociedad azteca 

en DomÍnguez Guillermo., Palacio H. Víctor.,Olvera Alicia, et . al. El Modo de -

Producción en la Sociedad Azteca. Mimeo. Méxlco,1981. 

(4) Engels Federico. El Orígen de la Familia, La Propiedad Privada y el Estado. 

En: Harx/Engels. Obras Escogidas (2 tomos) Ed. Progreso. Moscú, 1971, Tomo 11, 

Pág. 304. 

(5) Hendizábal Miguel Othón de.Ob. Cit. Tomo IV, Pág. 61. 

(6) Glbson Ch.Ob.Clt. Pág. 228-229 y 251. 

( 7) "En 1549 se proh i b 1 ó a los encomenderos que destinas en a 1 as mi nas 1nd1 os de 

la encomienda, bajo la pena de la pérdida de estos y una multa de cien mil mara 

vedTs". 

Barg~l16 "°de~to, Ob. Cit, Pág. 8J. 

(8) "Las luchas de los tndlos sedentarios por la preservación de sus comunidades, 

iniciadas desde los primeros aftos de la colonia, constituyen el principio embrio 
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narlo de los movimientos campesinos en México. Abandonados por la mayoría de los 

nobles indígenas que aspiraban Integrarse a la clase dominante de los conquista

dores y que aprovechaban cada circunstancia para acrecentar sus propiedades sir

viendo a los españoles, los comuneros sostuvieron una lucha que a través de los

slglosfué perdiendo su carácter de enfrentamiento entre conquistados y conquist!!_~ 

dores para tomar cada vez más el de explotados contra explotadores." 

Semo Enrique. Historia del Capitalismo en México. Ed. Era. México 1975.pág.79 

(9) Semo Enrique. Ob.Clt. Pág. 214. 

(JO) Gibson Charles. Ob. Cit. Pág. 226 

(11) Bargal ló Modesto. Ob.Clt. Pág. 60-63. 

(12) Mendizábal Miguel Othon de.Ob.Clt. Tomo V. pág. 34. 
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l. Surgimiento de Importantes centros de población y agrícolas. 

El descubrimiento de las vetas más ricas, que tuvo lugar a mediados del siglo 

XVI, constituiría todo un acontecimiento que influiría en forma decisiva en la 

distribución y ampliación de las zonas geográficas bajo el control de los esp!_ 

ñoles. 

La explotación de estas vetas atraería a un número importante de Individuos que 

estarían ligados, directa o Indirectamente, a esta actividad dado que, además -

de los trabajadores, capataces y administradores de la mina, el desarrollo en -

gran escala de esta actividad traería consigo un acelerado crecimiento de otras 

ramas que, por un buen período, tendrían como objetivo casi exclusivo proveer de 

alimentos, ganado, forrajes y otros materiales a la empresa minera. 

Estos descubrimientos darfan lugar al surgimiento de grandes centros de población 

alejados, las más de las veces, del centro económico y político de la Nueva Esp!_ 

ña, por lo que, a diferencia de este último que obtuvo bajo el sojuzgamlento de 

la sociedad lndfgena los bienes materiales necesarios para su reproducción-por -

lo menos durante los primeros años~aquellos tuvieron que desarrollar paralelame.!! 

te a su desenvolvimiento, centros de abasto bajo su propia dirección. 

Las ciudades de Guanajuato, Zacatecas, Chihuahua, Durango, San Sebastfan, Santa -

Bárbara, Fresnillo, Nieves, Sombrerete y San Kartín, entre otras, tuvieron su orl 

gen de manera directa en la minería (1). 

La dlvls\6n del trabajo existente al seno de les comunidades Indígenas- y entre -

est•• ~r.,.. ... se modtrtcar• sustanclal11ente bajo la dolllnacldn espalJole, Esta di•.!. 
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sl6n se ampliará no sólo en el sentido de que cada actividad concentrara' un mayor 

número de Individuos sino también, en la aparlc16n y desarrollo de nuevas ramas -

de la producción; en este sentido, el papel desempeñado por la minería es sumamen 

te Importante. 

Desde el Inicio de las exploraciones que conducir(an al descubrimiento de las ri

cas vetas argentíferas en el norte de la Nueva España, los españoles tuvieron que 

fundar centros productivos que les garantizaran el abastecimiento oportuno y a un 

bajo costo tanto de víveres como de animales de tiro y de carga. (2) 

El posterior florecimiento de estos centros mineros y, por consiguiente, la mayor 

concentración de trabajadores, conduclrfa Igualmente a la rápida propagación en -

esas tierras de actividades tales como Ja agricultura, la ganadería, la silvicul

tura y, posteriormente, al desarrollo "manufacturero", especialmente la elabora

ción de ropa y otros bienes de consumo. 

De esta manera, los descubrimientos mineros en esas r~glones Impulsaron el desa

rrollo agrícola de la reglón del bajío y,posterlormente, de centros agrícolas fí 

slcamente más cercanos a cada una de las grandes explotaciones mlneras.(3) 

Paralelamente con los centros agrícolas debieron desarrollarse actividades tales 

como la crianza de ganado, ya fuera para ser utilizado como medio de transporte, 

como para el consumo de la población en crecimiento. 

Entre las demás actividades que fueron desarrolladas por el auge minero, podemos 

señalar las siguientes: la explotacl6n de los bosques para obtener la madera ne

ces1rl1 en el ad1111ede de los túneles, la fabrlcacl6n de algunos Instrumentos de 

producción, levantamiento de algunas construcciones auxiliares, la construcción-
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de casas habitación, etc.; la peletería, actividad que fué necesaria para la -

fabricación de las bolsas (tenates) en que era extra(do el mineral o en algunos 

casos utilizados para achicar las vetas Inundadas, la elaboración de determina

do tipo de cuerdas, etc.; el procesamiento de grasas de origen animal que fueron 

utilizadas para iluminar el área de trabajo; la elaboración de cuerdas y otros -

materiales a partir de la fibra del maguey, etc. 

El desarrollo de estas actividades en las zonas mineras no sólo fué más acelera

do que en el resto del país sino que empezó a asumir características que, desde 

muy temprana época, apuntaban hacia una transformación de la sociedad colonial. 

Hlentras que la agricultura del centro y sur de la Nueva España estaba orientada 

en gran medida al autoconsumo (siendo desarrollada principalmente en propiedades 

Indígenas y, aún en el siglo XVIII, utilizando muchos de los métodos ya emplea-

dos por los indígenas antes de la conquista), la agricultura del Bajío, Guadala

jara y las reglones agrícolas del norte minero se caracterizaba por orientar su -

producción al extenso mercado en que se había convertido esa región; también en -

esta zona Sé hacfa un uso mayor tanto de animales como de la técnicas europeas de 

cultivo, eran utilizados el arado de madera y metal, el regadío, los abonos anlm! 

les, etc. Finalmente, cabe mencionar que en el norte las explotaciones agricolas

estaban organizadas en haciendas, ranchos medianos y latifundios todos ellos, des 

de luego, en 1111nos de españoles y de sus descendlentes.(4) 

2. Impulso a las actividades "manufactureras". 

Cqnforme se fueron consolidando los grandes centros de poblacló~-y junto con ellos 

las act!vi.dades econ6nticas a que hemos hecho referencia-empezaron• •puecer algu-
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nas "manufacturas que estarían destinadas a satisfacer las necesidades .. prlncl

palmente de vestido, de aquellas poblaciones; la distancia entre éstas y los -

principales mercados creados a lo largo de la primera mitad del siglo.XVI, es(!. 

mularTan su formación o su traslado y crecimiento. 

Por su parte, la "manufactura" de textl les de algodón, que durante los siglos -

XVI y XVII se había limitado a ser básicamente una actividad casera, durante el 

siglo XVIII presenta un importante desarrollo orientado, principalmente, a satl_! 

facer los mercados de las ciudades, de los centros mineros y de las haciendas. 

Desde 1 as primeras décadas de es te ü 1 t lmo si g 1 o 1 a "manufactura" de 1 a 1 ana en

contraba su principal asiento en el Bajio, Hichoacán y Guadalajara (5) ciudades 

que, por encontrarse relativamente cerca tanto de la capital como de los centros 

mineros, se habían convertido en la reg16n de mayor desarrollo económico. 

La influencia de la minería en esta actividad, especialmente en el siglo XVI 11,

era muy manifiesta; asf tenemos que mientras tenía lugar un rápido crecimiento • 

en las zonas que cubrTan el mercado norteño, en ciertas reglones del centro y del 

sur de la Nueva España esta actividad sufrfa un estancamiento. "El caso más nota

ble es el de Puebla, que en el siglo XVII 1, lejos de progresar pierde su posición 

como principal centro manufacturero del país. Puebla y Cholula, antes Importan-

tes centros productores de manufacturas de algodón, se describen a fines del si·

glo XVI 11 y principios del XIX conio arruinados y en dec11dencl11." 16) 

Este tipo de relación que la minería tuvo sobre Ja economía en su conjunto, no P! 

só desapercibida para algunos autores de la época; así tenemos que Fausto de Elhuyar, 

quién en 178H ocupara la dirección del Real Tribunal General de Hlneria, seftala a 

esta CCllllO la actividad que proplcl6 el establecimiento de nuevos centros de pobl! 

clón y junto con ellos el desarrollo de Infinidad de actividades económicas y pa-
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ralelamente con ellas el propio comercio.(]), 

J. Surgimiento de Importantes Mercados Regionales. 

La creación de los mercados regionales en las zonas mineras fué un producto del 

nivel de la división social del trabajo alcanzado, que se manifestaba en la exls 

tencla de trabajadores especializados en tal o cual actividad. 

La forma en que eran obtenidos los medios de consumo para los trabajadores, ya -

fueran estos mineros o de otra especialidad (inclusive trabajadores agrícolas -

que recibían a cambio de su trabajo un "salario"), era precisamente mediante estos 

mercados a través de su compra. 

Como ya fué visto con anterioridad, para el caso de los trabajadores mineros-práE_ 

tlcamente desde los In.lelos de la explotación de las grandes vetas.-exlstían traba 

jadores que percibían un "salario" llegándose a convertir esta actividad en una -

de las primeras en que, de una manera más o menos general Izada, pagaba en dinero

ª ~us trabajadores (esto independientemente de la relación extra-económica a que

pudieran estar sujetos). 

Esta última situación Influirla para que en esas regiones, otras actividades, en

tre ellas la agrrcola, ut(llzaran este tipo de pago a sus trabajadores. 

De es ta manera fué que, pre e 1 samente en esas zonas, se presentaban mayores pos I b.!.. 

lldades para un desarrollo más acelerado del mercado, tal como aconteció. 
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4. Impulso al Capltal Comercial. 

El desarrollo que alcanzó el mercado en el norte de la Nueva Espa"ª• junto con 

la presencia activa del capital comercial directamente en la mlnerfa, asumiendo 

ya la forma de "aviador" o bien asociados directamente al propietario de la mina, 

son hechos de suma Importancia que se presentaban.como elementos de descomposl-

ción de esa sociedad, orientándose ya hacia formas superiores de organización -

socia 1. 

Lo anterior se deriva del reconocimiento de el papel que el capital comercial ha 

jugado históricamente en las sociedades precapltallstas: "El desarrollo del comer 

clo Y del capital comercial hace que la producción se vaya orientando en todas -

partes hacia el valor de cambio, que aumente el valor de aqullla, que la produc-

ción sea múltiple y adquiera un carácter cosmopolita; desarrolla el dinero hasta -

convertirlo en di ne.ro universal. Por consiguiente el comercio ejerce en todas Pª!. 

tes una· Influencia más o menos disolvente sobre las organizaciones anteriores de -

la producción, las cuales se orientaban primordialmente, en sus diversas formas h.!!_ 

c;I¡¡ el valor de uso, Pero la medida en que logre dl·solver el antiguo régimen de -

producción depender• prl11JOrdlalmente de su s.ol ldéz y· de su estructura Interior, .•.1(8) 

El au9e mlnero trajo consigo el desarrollo del mercado y, junto con él, la prese!! 

el.a del capttal comerc{•l en todos niveles; en estas zonas la producclcSn estuvo -

orientada al mercado y, sSlo en una escala muy peque"ª· al autoconsumo. 

Esta rama no sólo sería una de las primeras en contar con trabajadores pagados por 

un"selar{o,"slno que también Hrfa quién .Impulsada toda una serle de actividades 

ccqn4nitc•• cuya prQducc~ se de•tfnarfa fund1111entalmente al mercado. 
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De esta manera, la dinámica de fa mfnerfa novohfspana coadyuvaría en el desarr~ 

ffo de las condiciones objetivas para una transformacf6n de fas relaciones so-

cfales de producción imperantes, al Igual que en Europa impulsaba el desarrollo 

del capitalismo al convertirse, en esos paTses, en uno de los factores que vino 

a acelerar la acumulación originaria de capital. 

Por otra parte es necesario señalar que, si bien es cierto que la minerfa fué una 

de fas actividades más din&micas a lo largo del perfodo colonial, no fué esta 

quién producfa el mayor monto de las riquezas de la sociedad novohlspana. En rea 

lfdad era de esta rama de donde se extrafan del país el fllityor monto de riquezas -

para España y, como hemos visto, el Impulso que se le dió por esta misma razón -

sirvió de propulsor para el desarrollo de una gran cantldad de actividades econó

micas, mismas que, como el caso de la agricultura, se desarrollaban en un princi

pio en tal o cual senttdo de acuerdo al comportamiento de la minería, pero que -

pronto adqui.eren, por decirlo asf, una dinámica propia. con problemas y soluciones 

sólo afectadas en forma secundaria por la primera, 

Humbol t después de. rea 11.zar un Interesante anSI i·sis sobre la minerfa y la agrfcu.!. 

tura llega, entre otras concluslones, a lo 11olgul·ente: "el producto total de la -

agricultura asciende anualmente a 29 millones de pesos, que, reducf~ndolos a una -

medida natural y tomando por base el precio actual del trigo en el reino de México, 

que e!; de tre9 pesos por tres 111lrlagramo1, eiwui·vale a 96 11111 Iones de mfrlagramos -

de trigo. La maza de los metales preciosos benefl.cl.ados ¡inualmente en la Nueva E,! 

paña apenas representa 74 millones de miriagranios de trigo¡ lo que prueba el hecho 

Importante de que el valor del oro y de la plata de las minas de .iéxlco es casi una 

cuarta parte menor que el producto territorlal,"(9) 
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Otros autores han señalado datos adicionales que permiten corroborar esta sltua

c16n " ... el secretario del consulado de comerciantes de Veracruz, José f'tlría Qu.!_ 

roz, afirmaba en 1817 que este ramo \la agricultura RIC) rendía cada año alrede

dor de )qQ millones de pesos, asignándole poco más de 60 a la Industria y apenas 

28 mil Iones a la mlnerfa, 11 (10) 

De esta manera, la Importancia de la minería no radica en el monto de su produc

ción, sino en el papel que juega como propulsora del desarrollo de nuevas actlv.1_ 

dades económicas y, Junto con el lo, de nuevas relaciones tanto al seno mismo de

los centros de trabajo como también, y por consecuencia, nuevas relaciones de -

intercamolo • .His aán, algunos autores han señalado a esta actividad corno el vin

culo de explotacl6n colonial dtosde el inicio ae la Colon la hasta el 5iglo XI X, ac 

tlvldad en torno a la cual se organizaría la economía en su conjunto.(11), 

A pesar de la valldéz del señalamiento de Semo en el sentido de que aún en el si

glo Jlll 11 las minas segu(an siendo un mercado que requerfa los mismos productos -

que en el slglo XIII-significando con ello el atraso técnico de esta actividad y su 

lmposlbi lldad para que fuera esta quién propiciara la producción de máquinas y otros 

Instrumentos modernos en el pafs (IZ)-la minería sí fue una actividad que proplcl6 

a otro nivel, la presencia de algunas de las condiciones materiales que pronto ten 

drf;¡n que romper con su embase jurTdfco-polTtlco que las contenía. 

Precisamente eHe papel fui! desempeñado por la minería debido al lugar que le asl.!l. 

n6 la corona espa"ola: fuente milagrosa de enriquecimiento y pillaje colonl~I. 

El precisamente 1quT donde radica nuestra discrepancia con Semo, pués éste sostiene 

que 11 mlner•• consolld6 y·estahtllz8 la estructura feudal-capitalista colonla1(13) 
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y por nuestra parte, consideramos haber señalado los argumentos suficientes en el 

sentido de que esta actividad propulsó el rompimiento' con muchas de las institu

ciones antiguas, abriendo paso hacia un nuevo tipo de relaciones sociales de pr!!, 

ducción. 
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CAPITULO Vt 

CONCLUSIONES 
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El descubrimiento y posterior colonización de América y, en nuestro caso, de la 

Nueva Espa~a, tuvo como antecedente la ges~~clón de la burguesía en turopa. El 

perfeccionamiento de los medios e instrumentos de navegacl6n, los conocimientos 

sobre la forma de la tierra, las corrientes marinas y la asimilación de todos -

los conocimientos clentfflcos y técnicos que harían posibles los viajes de la ma,a 

nltud del emprendido por Cristobal Colón-entendiendo éste no como una simple ex

centricidad, sino como la manifestación de la capacidad para realizar este tipo -

de viajes en forma regular-, a·sí como los recursos económicos y, desde luego, el 

Interés por aportarlos y emprenderlos, eran una palpable manifestación del ascenso 

de la burguesfa en aquél continente. 

El derrotero que siguió en España la lucha entre la naciente burguesía y la clase 

feudal en decadencia, permitieron que con las riquezas saqueadas de América se re 

vital izara el feudalismo en ese país¡ sin embargo, como esta lucha se estaba fibra!!. 

do en toda Europa y en algunos países la ~urguesra habra {do ganando terreno, ésta 

no podía dejar pasar la oportunidad de hacerse llegar la plata americana y utlll-

zarla para sus propios f lnes. De esta manera serln puestas en práctica las mejores 

armas con que esta clase cuenta en ese momento: el comercio- ya sea "legal" o por 

medio del contrabando- y la plraterra. 

Es asi como ta clase feudal espa~ola, que habra logrado retrasar su desaparición al 

aplastar los brotes capitalistas en su pafs, es "utl fizada" por los hermanos de cla 

se de quienes en Espafta fueron violentamente reducidos por ella, logrando apropiarse 

de la parte de le6n de la plata americana. En forma paradójica el excedente econó

mico-apropiado en primera Instancia por los feudales espaftoles-era finalmente recl 

bldo por la clase llamada a sustituir a éstos en su papel de clase dominante. 
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ue los productos elaborados en et "Nuevo Continente", sólo los metales preciosos 

y los colorantes podfan convertirse en mercancías en turopa; en el caso de los -

primeros, por el elevado valor que tenían así como por su slgnlf lcado econ6mlco, 

y en los segundos por su calidad e Importante demanda en aquel continente. Enª!!: 

bos casos, por no ser Perecederos y, sobre todo, por su elevado valor lntrfnse-

co, enormemente redltuable, era factible su transportación normal por medio de -

los lentos sistemas de transporte de la época. Por lo demás, el comercio de otras 

materias primas y bienes americanos no ora atractivo, tanto por fa relativa auto· 

suficiencia de Europa como por el poco desarrollo que había adquirido su elabor_! 

ción en América, sltuacl6n que, desde luego, no era la mejor para la obtención -

de las ganancias que esperaban obtener los europeos con cada producto que comercia 

1 izaban. 

Mis que los colorantes, la mlnerfa fué la principal fuente de riqueza para los 

conqul.stadores y, por medio de estos, para los nacientes paf ses capital lstas. De 

ahí que esta actividad está clasificada como el principal vfnculo de explotación -

colonial y, asimismo, como el medio con que Am~rlca contribuyó con su cuota para· 

la acumulación originarla de capital en los pafses que conocieron, antes que nlng~ 

no, el modo de producción capitalista. La plata se convtrt16 en el elemento a tra-

vés del cual se valorizaba el trabajo excedente de los trabajadores americanos en-

Europa. No es gratuito entonces que la Corona Espanola le haya otorgado a esta ac· 

tlvldad un lugar prlvfleglado dentro del trato otorgado a las diferentes ramas eco 

n&nl cas, 

Dentro de la economfa de la Nueva Espana no ful la mlnerfa la principal productora 

de riqueza; éste lugar le correspondl6 a la agricultura, lo cual es explicable si -

conslder11111>s que fsta e1a la base de la all11entacl6n de esa sociedad y que el trlb! 

jo excedente aún no alcanzaba la proporción con respecto al trabajo nece1arlo.que -
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se ha conocido bajo el capitalismo. Por otra parte·, debemos entender que la Nueva 

Espa~a, en su conjunto, no podfa convertirse en un enclave europeo; por el contr!!_ 

rio, ésta era una sociedad con caracterfstlcas y dinámica propias que, desde luego, 

en parte estaban dadas por su misma relación colonial. 

La técnica empleada en la minería novohlspana a partir del siglo l\VI quedó práct.!_ 

camente rezagada en comparación con las nuevas aplicaciones en turopa, derivado de 

la riqueza de las minas y la posibilidad de obtenerse elevados vol~menes de produc

ción mediante la explotación Infrahumana de los trabajadores. 

No obstante lo anterior, el sistema como tal se encuentra en contfnua evolución, -

teniendo como una de sus principales manifestaciones la forma especfflca de apropi!!_ 

cl6n del trabajo excedente de los trabajadores. 

Hay que hacer notar que, mientras que éste proceso era muy palpabJe, el nivel del 

tipo de propietario no ocurrfa lo mismo. El gran propietario siempre se Identificó 

con la clase dominante, convirtiéndose en cierto momento en una traba de primerº!. 

den para el desenvolvimiento de las fuerzas productivas y de las mismas relaciones 

de producción. 

A lo largo de este trabajo se ha Identificado algunas manifestaciones de la existe.!!_ 

cla de elementos relacionados con la naciente clase burguesa, como era el caso de 

los peque~os propietarios mineros, los rancheros, algunos mayordomos, etc. Esta

mlslllil tendencia que propiciaba la formación de una nueva clase social, originaba -

los elementos tendientes hacia la formación de un tipo de trabajador que correspo.!!_ 

dler• •1 modo de producción que la burguesfa estaba llamada a representar. Es asf 

como en el •lsmo 1eno de la sociedad feud•1 se van gestando los elementos del nuevo 

modo de producción: la burguesla, por un lado, y, por otro, al obrero libre jurfd.!_ 
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camente y libre de sus medios de producción. 

Una de las principales vias que apuntaban hacia la formación de un mercado de 

trabajo libre y, por consiguiente, hacia la disolución Interna de las relaclo· 

nes feudales, fué la paulatina disociación de la población lndigena de sus comu 

nldades y, junto con ello, su absorción como entes económicos a las unidades -

productivas de los conquistadores. 

Este proceso se vl6 concretizado en las diferentes formas que asumió la explot_! 

clón de los trabajadores nativos y que hemos analizado en los capftulos 11 y IV. 

De formas que en un inicio adoptaron algunas modalidades existentes ya en las es 

tructuras lndigenas antes de la conquista, se van presentando modificaciones, pr.!_ 

mero con la presencia de elementos que podrfamos caracterizar como feudales (en· 

comienda, repartimiento) para que posteriormente estas relaciones se presenten -

cada vez con mayores elementos de libertad para el trabajador-entendida ésta a los 

términos capitalistas-, sin que dentro del perfodo se llegue a dar un rompimiento 

con las Instituciones netamente precapltallstas. 

La org~n{zaclón social basada fundamentalmente en la comunidad lndfgena, se va -

transformando hasta adquirir, en una primera etapa, caracterí5tlcas del modo de 

producción feudal (la presencia del encomendero y la Corona como sujetos económi· 

cos quienes para la extraccic!n del excedente via renta en especie, renta en traba 

jo y posteriormente renta en dinero, utilizaban los más diversos mecahlsmos extra 

econc5ínlcos caracterfstlcos de éste modo de este modo de producción}, mostrando -

sucesivamente una continua evolución de dicho modo de producción conforme se van 

madurando las condiciones Internas y externas para, mSs a116 del período colonial, 

alc•nzar un e1t•do superior de de1•rrollo: el llOdo de producción c:atplt•llst•. 
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La evolución de la relacl6n trabajador-prlpletarlo de los medios de producclón,

puede observarse a través de las formas de explotación que se hace referencia en 

párrafos anteriores y cuyo análisis nos ha llevado a concluir que ésta> siempre -

avanzarán hacia el rompimiento del trabajador con dicha propiedad; cada vez un m!!_ 

yor número de trabajadores serían arrojados por este camino, aunque su 1 lbertad -

para escoger a su explotador-. para decirlo en términos de la "economía moderna": 

"la l lbertad de movimiento de la mano de obra"-estuvlera generalmente 1 imitada por 

diversas relaclqne.s d~ caracter extraeconOOiico. 

Hay que aclarar que este no fué un proceso 1 i.neal ¡ por el contrario, estos e leme!!. 

tos. eisistteron combinados, .aunque siempre la forma de entrelazamiento estaba "go

bernada" por el elemento que en tal o cual momento predominaba sobre los que se -

iban convirtiendo en formas caducas de acuerdo a la evolucl6n general de esa socle 

dad, Asimismo, es tmportante se~alar que esta evolución fué más acelerada en algu

nas actividades que en otras y, en este mt·smo sentido, podríamos h¡1blar de las di

ferencias que a ese nivel se manifestaron entre las diversas regiones del pals. 

Para fines del período colonial, el proceso de conformación del mercado de trabajo 

libre en la mlneria se encontraba muy desarrollado; se habfan debilitado en forma

considerable los elementos precapltallstas que necesariamente habfan estado prese.!!. 

tes en la absorcl6n de la población Indígena a las nuevas explotaciones econ6mlcas. 

Sin embargo, esto no quiere decir que la comunidad indfgena haya desaparecido para 

ese perfodo, ya que esta forma de organización resistió los continuos embates del 

·conquistador, aunque sería erróneo no reconocer que en su seno habían ocurrido mo

dificaciones sumamente significativas que la habfan hecho, de alguna manera, asiml 

Jable a la nueva estructura de la sociedad. 

Las demás actividades económicas no eran ajenas a estos c1mbios. Mientras que en -
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la agricultura y la ganadería se observa esta evolución en las formas particula

res de apropiación del excedente económico (encomienda-repartimiento-peonaje) y

en la existencia de una naciente clase burguesa, en los gremios ésta se presen

tará como una sltuaci6n.dlsolvente de esa forma obsoleta de organizar la produc-· 

clón, al Irse transformando en nuevas estructuras más acordes al nivel de desarro 

l lo alcanzado por las fuerzas productivas; una ·sltuacl6n slml lar sería observada 

en e 1 obraje. 

En este proceso el capital comercial jugó un papel sumanente Importante: orientó -

la producción cada yez más hacia los valores de cambio, se apropió de una buena 

parte de las unidades productivas-en muchas de las cuales cambió su carácter al -

orientar su producción hacia el mercado-proplcl6 el surgimiento de nuevas formas -

de organizar la producción lvéase el surgimiento del trabajo domiciliarlo), etc. 

Por lo que respecta a l9s propietarios de las grandes mi.nas, éstos se Identifican 

con la clase en el poder del modo de producci6n dominante, participando de manera 

importante en el prop(o Estado colonial del que, además1recibfan fuertes apoyos -

tanto al nivel econ&nlco como a nivel político (véase el caso del Tribunal de HI· 

nería, el tianco Minero, la Escuela de Minas, etc. J. Asimismo se encontraban e leme!!. 

tos de una Incipiente clase burguesa en los peque~os mineros, proceso que, es de -

suponer, se vló afectado.por la participación del capital extranjero después de el 

movimiento de Independencia. 

El papel que le correspondió jugar a la minería como fuente casi exclusiva de las 

riquezas para la Corona,·dsf como la proporción que alcanzó a lo largo de todo el 

per{odo, la convirtieron en un ente en torno a el cual giraron por mucho tiempo a! 

gu11111 de I•• 1ctt~ldade1 econ&ll~s 11111 Importantes. L• colonlzaci6n del norte, -

la floreciente agricultura y ganadería de esa ion~ fueron, en un inlci0, producto· 
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de el auge minero. 

El desarrollo de nuevas activi1ades a gran escala propició el desenvolvimiento de 

nuevos mercados en zonas hasta entonces muy poco habitadas, propiciando, a su vez, 

la adopción de determinadas relaciones de producción no sólo en la mlnerfa y sus

actividades complementarlas, sino también en ramas como la agricultura, la ganad! 

rTa, etc. 

En este sentido, podemos considerar a la actividad objeto de nuestro análisis como 

uro ·;esorte que actuó, en un Inicio, como Impulsor de las nuevas relaciones de pro

ducción, para convertirse, posteriormente, en un elemento de contínua evoluci6n -

desde la perspectiva de estas relaciones que, junto con otras actividades, jalaban 

tras de sí a la sociedad en su conjunto. 

El llOVlmlento de Independencia y, junto con él, la aparición del c~pltal extranjero, 

aceleró violentamente la apropiación de la minería por el capital, propiciando, de 

esta manera, la más rip{da maduración de fas¡ nueva~ relacl.ones de producción. 



'18. 

lllBLIOGRA~lA. 

Agul lar lbnteverde Alonso. Olaléctica de la Economfa lt!xlcana. Ed. Nuestro Tiempo. 

ltixico, 19114. 

Alamán Lucas. Oocurr.antos diversos. td. Jus. Híxlco, 194~. 

Arel la Farfas Eduardo. Keformas Borb6nlcas del siglo >6/111 de la Nueva Espalla. 

Ed. Secretaría de Educación PGbl lea. K!xico 1970. 

Arg0Úello Gllberto. "La Acwnulación Originarla en la Nueva Espalla". 

Revista Historia y Sociedad No· 2. 2a. época. 

Bagú Sergio. Economra de la sociedad colonial. Ed. Ateneo, Suenos Aires, 1949. 

Bargalló lbdesto. La minería y la metalurgia en la América Espai'lola durante la 

época colonial. Ed. Fondo de Cultura Económica. México, 1955. 

Bradtn9 D.A. Mineros y Comerciantes en el K!xlco Borbónico (1763-1810).Ed. Fondo 

de Cultura Económica. K!xlco, 1975. 

Cardoso C.F. "Los modos de producción coloniales: estado de la cuestión y perspe.s, 

tlvas teóricas". 

En: Revista Historia y Sociedad No. 5, l'éxlco, 1~75. 

Carrera Stampa ttinuel. Los Gremios l\lxlcanos. s/ed. IExlco. 

Chlvez Orozco Luis. Documentos para la Historia Económica de lt!xlco. Ed. Publica

ciones de la Secretaría de Economía. lfxlco, 193~. 

Chávez Orozco Luis. La Situación del minero asalariado en la Nueva Espalla a fines 

del Slglo >111l1. Ed. Cehsmo. lt'bclco, 1~78. 

Ch,vez Orozco Luis; 'Recopllact6n de las Ordenanzas sobre el Tr1bajo en 11 Nueva -

Espana. 

ChAvez Orozco Luis. Páginas de Historia Económica de lfxlco. 

Chevaller Francols, La formación de los latifundios en l'Exlco. Ed. fondo de Cultura 

Econ&ltlca. ltxlco, 197b. 



119. 

Cué Canovas Agustfn. Historia ~acial y EconomTa de l'l?xlco.(152.1-IHSli). Ed. Trillas 

ltíxico, 1974. 

Cueva Agustín. "El uso del concepto del lbdo de Producción en América Latina: Al-

gunos problemas teóricos." 

En: Revista Historia y Sociedad No. 5, tt;xlco, 19]!1. 

Davls Ralph. La Europa Atlántica. Desde los descubrimientos hasta la Industrial 1-

zación. Ed. Siglo XXI. H!xlco, 1977, 

Dleterich Heinz. Relaclones de producción en América Latina. Ed. Ediciones de -

Cultura Popular. liixlco, 1978. 

Dobb /'tJurice. Estudios sobre el desarrollo del capital lsmo. Ed. Siglo XXI. l'éxlco 

1978, 

Uomfnguez Qiillermo, Palacio Vfctor y otros. El modo de producción en la Sociedad 

~ Mimeografiado. l'éxlco 19tll. 

tlhuyar Fausto. /ot!moria sobre el influjo de Ja mlnerfa en Nueva tspaña. Ed. Consejo 

de Recursos Naturales no Renovables. l'éxlco, 1964. 

Engels Federico. El Drfgen de Ja familia, Ja propiedad privada y el Estado. Ed. Pro 

greso. lt>scú, 1971. 

Florescano tnrlque, Orígenes y desarrollo de los problemas agrarios de l'éxico. Ed. 

ERA. Hi!xlco, 197b. 

Florescano tnrlque y otros. Historia General de 1'2xlco. Ed. El Colegio de ~xico, 

l'éx 1 co, 1980. 

Florescano tnrlque. La clase obrera en Ja historia de ltíxico. De la Colonia al lmpe 

!.!.E.· Ed. Siglo XXI. tt;xico, 1980. 

Gamboa Francisco: Comentarlos a las Ordenanzas de Minas. Ed. Joachln !barra. 

ltldrld, 1761. 

Glbson Charles. Los Aztecas bajo el dominio Español. Ed. Siglo XXI. l\ixlco l9tll. 

Hllllllolt Alejandro de. Ensayo politlco sobre el Reino de la Nueva tspa~a. Ed. Porrúa, 

Hi?xlco, 1978. 



120. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de la Revolucl6n. Confllctu· de trabajo 

con los mineros del Real del lt>nte, Año 1766. Ed. Talleres Grá-

fices de la Naci6n. 11éxlco, 1968. 

Leal J. Fel lpe y otros. "Del Estado Liberal a los inicios de la Dictadura Porfl· 

flsta". EN: La clase obrera en la Historia de IExlco. Ed. 

Siglo XXI. f't¡xlco, 1980. 

León Portilla Miguel y otros. La mlnerfa en H:ixlco. Ed. UNAH. 11éxlco, 1~78. • 

L6pez Rosado Diego. Historia y pensamiento.económico de tExico. Ed. UNAH. ~xlco 

s/f. 

ttirx !:arios. El i:a21ta 1. Ed. Siglo XXI. fl!xlco. 1977. 

ttirx Carlos. Historia crítica de las teórlas de la plusvalía. Ed. Cártago. 

ttirx Carlos. Elementos fundamentales eara la critica de la economía ~¡ ítlca 1 (bo-

~- Ed. Siglo XXI. México, 1977. 

111rx Carlos. Contrlbucló"n a la crítica de la t.conomfa Poi ftlca. Ediciones de Cultura 

Popular • .ltixlco, 1976. 

l'endlzábal Miguel Othon de. Obras Completas. t.d. Talleres Ciráflcos de la Nación. 

l'Ex 1 co, 1946. 

Palacio ltiñoz Vfctor y otros. Apuntes para la formación del capital lsmo en tExlco. 

l'limeograf lado. Mixlco, 1981. 

Peña Sergio de t·a. La Formación del capital lsmo en IExlco. Ed. Siglo XXI. México, 

Pulggros Rodolfo. De la Colonia a la Revolución. Ed. Ediciones Levlatan. luenos 

Al res, 1~57. 

Pulggros Rodoifo, La t.spaña que conquistó al Nuevo ltlndo. Ed. Siglo XX, Buenos 

Aires, 191>5. 

Pulggros Rodolfo y otros. América Latina lFeudallsmo o Capitalismo? Ed. La Oveja 

Negr•, Col~la, 1974. 

Key{sta Historia y Sociedad No. S. 2a. época. "6xlco, 1~75, 



121. 

Río lgnaclo del. "sobre la aparlci6n y desarrollo del trabajo 1 lbre asalariado en 

el Norte de la Nueva Espana". 

~n: El trabajo y los trabajadores en 1~ Historia de l'éxico. Ed. El Colegio de liixico 

México, 19/9. 

SefllO lnrique. Desarrollo del capltalismo en la minería y agricultura en la Nueva -

Espana. (1760-1810) • .Himeograflado. Facultad de Economfa. UNA.11, 1978. 

Semo Enrique. Historia del Capitalismo en liixlco. Ed. ERA. ~xlco, 1975. 

Semo t:nrfque. Historia Mexicana. Ed. ERA l'éxlco, 1971l. 

Steln Stanley, Steln Bárbara. La herencia colonial de América Latina. Ed. Siglo XXI, 

Hixlco, 191lJ. 

VelclSco Cuauhtémoc A. "Los trabajadores mineros en la Nueva España". 

En: La clase obrera en la historia de H:!xico. Ed. Siglo XXI. H!xico, 191l0. Tomo 1. 

Lava la .Si lvlo. Orlgenes coionlales del peonaje en Hixico. Mimeografiado. Fac. de 

Economla.UNAM, 1978. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Conquista, Colonización y Metales Preciosos
	Capítulo II. La Economía Novohispana. Principales Ramas Económicas
	Capítulo III. La Minería. Importancia Económica
	Capítulo IV. Las Relaciones de Producción en la Minería
	Capítulo V. Influencia de la Minería en el Resto de la Actividad Económica
	Capítulo VI. Conclusiones
	Bibliografía



